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Concejo de Cali
Acuerdo 0238 de 2008

“Por medio del cual se crea la Gaceta Tributaria
en el Municipio de Santiago de Cali”

El Concejo Municipal de Santiago de Cali, en uso de sus atribuciones 
constitucionales y legales especialmente conferidas en la ley 136 de 1194 y,

ARTÍCULO 1: Créase la Gaceta Tributaria en el Municipio de Santiago 
de Cali, la cual tendrá como objetivo principal divulgar los actos 
administrativos expedidos por el Departamento de Hacienda Municipal 
en materia tributaria.
ARTÍCULO 2: Autorizar al Alcalde de Santiago de Cali, para publicar la 
Gaceta Tributaria, medio por el cual se dará a conocer a la opinión pública, 
la síntesis de los actos administrativos emitidos por el Departamento 
Administrativo de Hacienda Municipal, para lograr el recaudo efectivo 
de los Tributos Municipales, correspondientes a impuestos, tasas, multas 
y contribuciones.
ARTÍCULO 3: La Gaceta Tributaria del Municipio de Santiago de Cali, 
comprende cuatro secciones que contendrán la siguiente información:
Sección A: Informe consolidado de la gestión de recaudo de las rentas, 
facturación, fiscalización, determinación, liquidación, cobro persuasivo, vía 
gubernativa, jurisdicción coactiva, procesos especiales, remisión, indicando 
la cantidad de Actos Administrativos Emitidos, su valor mensual y valor 
acumulado.
Sección B: Síntesis de los Actos Administrativos Emitidos y Ejecutoriados 
en el mes, agrupados por contenido, indicando el número consecutivo, 
predio o número de identificación del contribuyente, vigencias y valor 
total.
Sección C: Publicaciones, normas, estudios, e investigaciones.
Sección D: Síntesis de las notificaciones por edictos.
ARTÍCULO 4: La dirección de la Gaceta Tributaria del Municipio de 
Santiago de Cali, estará a cargo del Departamento Administrativo de 
Hacienda.

ACUERDA:
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Proyecto: Profesional Universitario (Relatora)
Santiago de Cali, 01 de Agosto de 2008. Recibido en la fecha va al 
Despacho del Sr. Alcalde el Acuerdo 0238 “POR MEDIO DEL CUAL SE 
CREA LA GACETA TRIBUTARIA EN EL MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI”

YAMILER DIAZ GRANJA
ARCHIVO GENERAL Y CERTIFICACIONES

SECRETARÍAGENERAL
Santiago de Cali, 01 días del mes de Agosto de 2008

JORGE IVÁN OSPINA GÓMEZ
ALCALDE DE SANTIGO DE CALI

En la fecha fue publicado en el boletín Oficial No. 143 al anterior Acuerdo.

ARGEMIRO CORTEZ BUITRAGO
ASESOR DE COMUNICACIONES DE LA ALCALDÍA

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE:

ARTÍCULO 5: La Gaceta Tributaria se publicará trimestralmente y 
corresponde al Departamento Administrativo de Hacienda determinar 
el número de ejemplares de cada una de las ediciones, teniendo en 
cuenta la necesidad de su distribución gratuita en oficinas públicas, 
notarias de la ciudad y la atención de las suscripciones que adquieran los 
particulares. No obstante su publicación se realizará a través de la página 
web institucional del Municipio de Santiago de Cali.
ARTÍCULO 6: La publicación de la síntesis de los actos administrativos 
de la Gestión Tributaria de Recaudo y Jurisdicción Coactiva, constituirá 
evidencia de emisión, para los efectos de control posterior. 
ARTÍCULO 7: La expedición de la Gaceta Tributaria no generará costo 
alguno para el contribuyente.
ARTÍCULO 8: Facúltese por el termino de tres meses al Alcalde de Santiago 
de Cali para que expida los actos administrativos necesarios a que haya 
lugar para el cumplimiento del presente acto.
ARTÍCULO 9: El presente acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación 
en el boletín oficial del Municipio de Santiago de Cali.

Dado en Santiago de Cali, a los 24 días del mes de Julio del año 2008.

CERTIFICO: Que el presente acuerdo fue aprobado y discutido en los 
términos de la Ley 136 de 1994, en los dos debates en la sesión de la 
comisión de Institutos Descentralizados y Entidades de Capital Mixto el 
día 18 de Julio el Segundo Debate en la sesión Plenaria Ordinaria de 
Corporación el día 24 de Julio de 2008.

EL PRESIDENTE

EL SECRETARIO

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE:

HEBERT LOBATÓN CURREA
Secretario General

JOSE LUIS PERÉZ OYUELA
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SECCIÓN A
Informe consolidado de la gestión de recaudo de las rentas, 
facturación, fiscalización, determinación, liquidación, cobro 
persuasivo, vía gubernativa, jurisdicción coactiva, procesos 
especiales, remisión, indicando la cantidad de Actos 
Administrativos Emitidos, su valor mensual y valor acumulado.

Acuerdo 0238 de 2008 - Artículo 3
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SECCIÓN B
Síntesis de los Actos Administrativos Emitidos y Ejecutoriados 
en el mes, agrupados por contenido, indicando el número 
consecutivo, predio o número de identificación del 
contribuyente, vigencias y valor total.

Etapa

Cantidad de Actos 
Administrativos 

Emitidos
Valor                

Abril 2014
Valor              

Mayo 2014
Valor                

Junio 2014
Consolidado        

Abril - Junio 2014
Determinación 486 1.079.848.533$     721.483.772$         1.215.802.974$     3.017.135.279$       
Juridica 100 11.461.726.070$   910.770.830$         300.703.747$         12.673.200.647$     
Fiscalización 153 274.356.016$        1.571.706.000$      4.645.480.240$     6.491.542.256$       
Tesorería 1.252                        3.442.892.073$     2.151.894.958$      1.253.477.223$     6.848.264.254$       
TOTAL 1.991 16.258.822.692$   5.355.855.560$      7.415.464.184$     29.030.142.436$     

Acuerdo 0238 de 2008 - Artículo 3
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ABRIL DE 2014
ACTOS ADMINISTRATIVOS EMITIDOS

 DESDE  HASTA  DESDE  HASTA 
Cobro Persuasivo 48 4131.3.21-3552 4131.3.21-3636 1995 2013 -$                                
Cobro Persuasivo - Facilidades de pago 394 710016779 710017830 1995 2013 1.063.399.237$            
Jurisdiccion Coactiva 55 4131.3.21-3544 4131.3.21-3660 1995 2013 2.088.865.588$            
Procesos Especiales 5 -                          -                               1995 2013 290.627.248$               
Requerimientos Especiales 8  4131.1.12.6-111  4131.1.12.6-118 2012 2012  $               239.876.816 
Emplazamiento Impuesto Sobretasa a la Gasolina 3  4131.1.12.6-017  4131.1.12.6-019 2012 2012  $                 34.479.200 
Resolución que Resuelve un Recurso de Reconsideración 29 13372 14057 2002 2010 11.403.476.070$          
Resolución que resuelve Solicitud de Revocatoria 12 11376 14056 2002 2010 58.250.000$                 
Autos de Archivo - Inexactos 2 2010 2011 82.844.000$                 
Autos de Archivo - Omisos 14 2008 2010 13.977.823$                 
Autos de Archivo - Sobretasa a la Gasolina 2 2011-07 2011-10 -$                                
Liquidacion Oficial de Revision 8 2011 2011 333.905.000$               
Liquidacion Oficial de Corrección 6 2007 2012 47.640.000$                 
Liquidación Oficial Delineación Urbana 18 2011 2011 12.704.000$                 
Liquidación Oficial de Revisión Sobretasa a la Gasolina 3 2011-08 2011-10 86.611.000$                 
Oficio Respuesta a Solicitud de Cancelación 30 2013 2013 -$                                
Resolución de Cancelación de Registro de ICA 34 2013 2014 -$                                
Resolución de Devolución ICA 11 2007 2013 83.099.394$                 
Resolución de Devolución IPU 16 2009 2013 53.525.412$                 
Resolución de Revocatoria de Oficio 33 2002 2008 365.541.904$               

CONSECUTIVO
CONTENIDO CANTIDAD SUMA VALOR TOTAL

VIGENCIAS

MAYO DE 2014
ACTOS ADMINISTRATIVOS EMITIDOS

 DESDE  HASTA  DESDE  HASTA 
Cobro Persuasivo - Facilidades de pago 463              710016049 710019101 1995 2013 1.617.114.694                 
Jurisdiccion Coactiva 111              4131.3.21-3666 4131.3.21-3822 1995 2013 6.320.500                        
Procesos Especiales 7                  -                         -                          1995 2013 528.459.764                    
Emplazamiento para Declarar 12  4131.1.12.6-010  4131.1.12.6-023 2011 2011  $                 130.329.000 
Emplazamientos para corregir 11  4131.1.12.6-001  4131.1.12.6-013 2012 2012  $                 558.845.000 
Requerimientos Especiales 2  4131.1.12.6-119  4131.1.12.6-120 2012 2012  $                 882.532.000 
Resolución que Resuelve un Recurso de Reconsideración 28 12309 12596 2008 2011 724.519.830$                  
Resolución que resuelve Solicitud de Revocatoria 8 12423 12459 2002 2009 186.251.000$                  
Autos de Archivo - Omisos 29 2008 2009 19.687.993$                    
Auto de Archivo Sobretasa a la Gasolina 3 2011-01 2011-10
Liquidación Oficial de Revisión 5 2011 2011 69.516.085$                    
Liquidación Oficial de Corrección 4 2007 2012 30.256.000$                    
Liquidación Oficial de IPU 1 2011 2013 13.710.063$                    
Liquidación Ofical de Revisión Sobretasa a la Gasolina 1 2011-11 2011-11  $                      6.497.000 
Oficio Respuesta a Solicitud de Cancelación 30 2012 2013
Resolución de Cancelación de Registro de ICA 63 2012 2014
Resolución de Devolución de Rentas Varias 2 57.967.449$                    
Resolución de Devolución  ICA 5 2008 2011 43.636.978$                    
Resolución de Devolución IPU 4 2008 2013 10.884.804$                    
Resolución de Revocatoria de Oficio 61 2002 2008 469.327.400$                  

CONTENIDO CANTIDAD
CONSECUTIVO VIGENCIAS

SUMA VALOR TOTAL
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JUNIO DE 2014
ACTOS ADMINISTRATIVOS EMITIDOS

ACTOS ADMINISTRATIVOS EMITIDOS Y DEBIDAMENTE 
EJECUTORIADOS

 DESDE  HASTA  DESDE  HASTA 
Cobro Persuasivo - Facilidades de pago 126 710019114 710019553 1995 2013 583.341.420$               
Jurisdiccion Coactiva 37 4131.3.21-3826 4131.3.21-3874 1995 2013 419.583.533$               
Procesos Especiales 6 0 0 1995 2013 250.552.270$               
Emplazamientos para corregir 21 4131.1.12.6-014 4131.1.12.6-034 2012 2012 380.843.000$               
Emplazamiento para Declarar 96 4131.1.12.6-030 4131.1.12.6-181 2011 2011 4.264.637.240$           
Resolución que Resuelve un Recurso de Reconsideración 19 13150 14071 2008 2010 194.085.874$               
Resolución que resuelve Solicitud de Revocatoria 4 13158 13288 2007 2008 106.617.873$               
Autos de Archivo Inexactos 1 2011 2011 -$                               
Autos de Archivo - Omisos 4 2008 2009 728.500$                      
Autos de Archivo - Sobretasa a la Gasolina 2 2011-12 2012-11 -$                               
Liquidacion Oficial de Revision 4 2011 2011 6.098.000$                   
Liquidacion Oficial de Correccion 5 2010 2012 568.100$                      
Liquidación Oficial de Revisión Sobretasa a la Gasolina 1 2011-12 2011-12 4.658.000$                   
Resolución de Cancelación Registro ICA 47 2013 2013
Resolución de Devolución Rentas Varias 1 2012 2012 12.589.753$                 
Resolución de Devolución ICA 5 2005 2011 59.965.989$                 
Resolución de Devolución IPU 6 2007 2014 743.032$                      
Resolución de Revoctoria de Oficio 25 2002 2008 1.130.451.600$           

                    

CONTENIDO CANTIDAD
CONSECUTIVO VIGENCIAS

SUMA VALOR TOTAL

 DESDE  HASTA  DESDE  HASTA 
Resolución que 
Resuelve un Recurso 
de Reconsideración 76 11372 14071 2002 2011  $   12.275.081.774 
Resolución que 
Resuelve solicitud de 
Revocatoria 24 11376 14056 2002 2010  $        351.118.873 

CONTENIDO CANTIDAD
CONSECUTIVO VIGENCIAS SUMA VALOR 

TOTAL

SECCIÓN C
Publicaciones, normas, estudios, e investigaciones.

Acuerdo 0238 de 2008 - Artículo 3
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•	 Autorización Legal: El Impuesto de Industria y 
Comercio se encuentra autorizado por la Ley 14 
de 1983 (por la cual se fortalecen los fiscos de las 
Entidades Territoriales y se dictan otras disposiciones)  
y el Decreto Nacional 1333 de 1986 (Por el cual 
se expide el código de Régimen Municipal).

•	 Hecho Imponible: El Impuesto de Industria y 
Comercio  recaerá en cuanto a materia imponible 
sobre todas las actividades industriales, comerciales 
y de servicios que se ejerzan o realicen dentro 
de la jurisdicción del Municipio de Santiago 
de Cali, directa o indirectamente, por personas 
naturales, jurídicas o por sociedades de hecho, 
ya sea que se cumplan en forma permanente 
u ocasional, en inmuebles determinados, 
con establecimiento de comercio o sin ellos.

 IMPUESTO DE INDUSTRIA Y
 COMERCIO

GENERALIDADES:

En el Municipio de Santiago de Cali, el Acuerdo 321 de 2011 estructuró 
el Estatuto Tributario, el cual contiene la normatividad relacionada con 
los Impuestos Municipales.

Las disposiciones relacionadas con el Impuesto  de Industria y Comercio 
y su complementario de Avisos y Tableros, se encuentran entre los   
artículos 65 al 124;  los cuales han sido  modificados parcialmente en 
dos oportunidades así:

• Por medio del Acuerdo 338 de 2012 en sus  artículos 11, 12, 13, 14, 
15 y 16.

• Posteriormente por el Acuerdo 357 de  2013 en sus artículos 7 y 8, 
este último radica su importancia en que modificó algunas tarifas del 
Impuesto de Industria y Comercio en lo relacionado con la Actividad 
de Servicios.
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•	 Hecho Generador: La obligación tributaria 
se genera por la realización o el ejercicio de 
actividades industriales, comerciales y de 
servicios dentro de la jurisdicción del  Municipio 
de Santiago de Cali.

•	 Sujeto Activo: El Municipio de Santiago de 
Cali representa el sujeto activo del Impuesto de 
Industria y Comercio que se genere dentro de su 
jurisdicción, sobre el cual tendrá las potestades 
tributarias de administración, determinación, 
control, fiscalización, investigación, discusión, 
liquidación, cobro, recaudo, devolución, e 
imposición de sanciones.

•	 Sujeto Pasivo: Es sujeto pasivo del Impuesto de 
Industria y Comercio la persona natural  o jurídica 
o la sociedad de hecho, que realice el hecho 
generador de la obligación tributaria, consistente 
en el ejercicio de actividades industriales, 
comerciales y de servicios en la jurisdicción del 
Municipio de Santiago de Cali.

   En lo pertinente se aplicará lo dispuesto en el 
artículo 9 del  Estatuto Tributario (Acuerdo 321 
de 2011 modificado por el artículo 1, Acuerdo 
357 de 2013).

•	 Actividad Industrial: Se consideran 
actividades industriales las dedicadas a la 
producción, extracción, fabricación, confección, 
preparación, transformación, reparación, 
manufactura y ensamblaje de cualquier clase de 
materiales o bienes. 

•	 Actividad Comercial: Se entienden por 
actividades comerciales, las destinadas al 
expendio, compraventa o distribución de 

bienes o mercancías, tanto al por mayor como 
al por menor, y las definidas como tales en el 
Código de Comercio siempre y cuando no 
estén consideradas por la Ley como actividades 
industriales o de servicios.

•	 Actividad de Servicios: Son actividades de 
servicios las dedicadas a satisfacer  necesidades 
de la comunidad, mediante la realización de una 
o varias de las siguientes o análogas actividades: 
Expendio de bebidas y comidas; servicio de 
restaurante, cafés, hoteles, casas de huéspedes, 
moteles, amoblados, transporte y aparcaderos, 
formas de intermediación comercial, tales 
como el corretaje, la comisión, los mandatos y 
la compraventa y administración de inmuebles; 
servicios de publicidad, interventoría, 
construcción y urbanización, radio y televisión, 
clubes sociales, sitios de recreación, salones 
de belleza, peluquerías, portería, servicios 
funerarios, talleres de reparaciones eléctricas, 
mecánicas, automoviliarias y afines, lavado, 
limpieza y teñido, salas de cine y arrendamiento 
de películas y todo tipo de reproducciones que 
contenga audio y video, negocios de montepíos  y 
los servicios de consultoría profesional prestados 
a través de sociedades regulares o de hecho.
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Parágrafo:
Base gravable especial. Para los servicios integrales de aseo y cafetería, de 

vigilancia, autorizados por la Superintendencia de Vigilancia Privada, de 
servicios temporales prestados por empresas autorizadas  por el Ministerio 
de Trabajo y en los prestados por las cooperativas  y pre- cooperativas de 
trabajo asociado en cuanto a mano de obra se refiere, vigiladas por la 
Superintendencia de Economía Solidaria  o quien haga sus veces, a las 
cuales se les haya expedido resolución de registro por parte del Ministerio 
del Trabajo, de los regímenes de trabajo asociado, compensaciones 
y seguridad social, como también a los presentados por los sindicatos 
con personería jurídica vigente en desarrollo de contratos sindicales 
debidamente  depositados ante el Ministerio de Trabajo, la tarifa será del 
16% en la parte correspondiente al AIU ( Administración, Imprevistos y 
Utilidad), que no podrá ser inferior al  diez por ciento (10%)  del valor 
del contrato. Para efectos de lo previsto en este artículo, el contribuyente 
deberá haber cumplido con todas las obligaciones laborales, o de 
compensaciones si se trata de cooperativas,  pre-cooperativas  de trabajo 
asociado o sindicatos  en desarrollo del contrato sindical  y las “atinentes 
a la seguridad social”.

1. Año base o periodo gravable: Corresponde al periodo en el 
cual se generan los ingresos en desarrollo de la actividad gravada, 
los cuales se utilizarán para la declaración por el periodo gravable  
correspondiente.

2. Vigencia Fiscal: Se entiende por vigencia fiscal el año 
inmediatamente siguiente al de causación (año base o periodo 
gravable). Corresponde al periodo en que debe cumplirse con los 
deberes de declarar y pagar el impuesto.

Los plazos  para la presentación y pago de la declaración y liquidación 
privada del Impuesto de Industria y Comercio y su complementario de 
Avisos y Tableros en el Municipio de Santiago de Cali, año gravable  2013, 
vigencia fiscal 2014,  de acuerdo a lo establecido en la Resolución No 
4131.1.12.6-0001 de  2014,  emitida por la Subdirección de Impuestos y 
Rentas Municipales, son los siguientes: 

 

Si el último 
digito del NIT 

es 

Fecha límite para 
presentar 

Declaración y Pago 

1 y 2 24 de Abril 
3 y 4 25 de Abril 
5 y 6 28 de Abril 
7 y 8 29 de Abril 
9 y 0 30 de Abril 

 

 
 

  
  
  
   
  

 

 
 

  
 

  

 
 

 
 

 
 

 

Periodo: El periodo del Impuesto 
de Industria y Comercio será anual. 
Para efectos del periodo se relacionan 
los siguientes conceptos:

1. Periodo de Causación y de 
Pago: El Impuesto de Industria y 
Comercio se  causará  al momento 
de verificarse la terminación 
del respectivo periodo durante 
el cual se realizó o ejerció la 
actividad gravable, y se pagará 
en la oportunidad prevista por 
la Subdirección de Impuestos y 
Rentas  Municipales, con base 
en los ingresos denunciados en 
la declaración privada. Podrán 
presentarse periodos inferiores 
(fracción de año).
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Base Gravable: El Impuesto de Industria y Comercio se liquidará 
sobre el promedio mensual de ingresos brutos del año inmediatamente 
anterior, expresados en moneda nacional y obtenidos por las personas 
naturales, jurídicas o sociedades de hecho,  con exclusión de:

a). El valor de las devoluciones.  
b). Los ingresos provenientes de la venta de activos fijos.
c). Los ingresos provenientes de exportaciones. 
d). Recaudo de impuestos de aquellos productos cuyo precio esté
     regulado por el Estado.
e). Percepción de subsidios.

Parágrafo 1: Para efectos de excluir de la base gravable del Impues-
to de Industria y Comercio los ingresos obtenidos en otros municipios, el 
contribuyente deberá demostrar que dichos ingresos fueron percibidos 
por el ejercicio de actividades gravadas con el Impuesto de Industria y 
Comercio en dichos municipios.

Parágrafo 2: Para efectos de la exclusión de la base gravable con-
templada en el literal c) se consideran exportadores: 
1. Quienes vendan directamente al exterior artículos de producción na-

cional.
2. Quienes realicen operaciones de exportación definitiva a zonas fran-

cas, de conformidad con las previsiones del Decreto 2685 de 1999 
(Estatuto Aduanero).  

3. Las Sociedades de Comercialización Internacional que vendan a com-
pradores en el exterior artículos producidos en Colombia por otras 
empresas. 

4. Quienes vendan en el país bienes de exportación a Sociedades de 
Comercialización  Internacional, bajo la condición probada de que 
tales bienes sean efectivamente exportados.

El contribuyente acreditará el valor de las exportaciones del año base 
o periodo gravable con las respectivas declaraciones de exportación, al 
igual que con los correspondientes Certificados al Proveedor expedidos 
por las sociedades de Comercialización Internacional, conforme con las 
previsiones de los artículos  1° y 2° del Decreto Nacional 380 de 2012 y 
las normas que lo modifiquen.

Tarifas: Son los milajes regulados en el Estatuto Tributario, dentro de los 
límites fijados por la ley, y conforme a la actividad gravada desarrollada 
por el contribuyente, que aplicados a la base gravable determinan la 
cuantía del Impuesto de Industria y Comercio.
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Códigos de actividades y tarifas del Impuesto de 
Industria y Comercio (Acuerdo 321 de 2011, mo-
dificado por el Acuerdo 338 de 2012 y Acuerdo 

357 de 2013)

  

 

 
 

AGRUPACIÓN 
POR TARIFA 

CÓDIGO 
ACTIVIDAD 

CIIU 
ACTIVIDAD 

TARIFA 
x 1000 

    ACTIVIDAD INDUSTRIAL   
101-01 1511 Producción, procesamiento y conservación de carne y productos cárnicos 3.3 
101-02 1530 Elaboración de productos lácteos 3.3 
101-03 1521 Procesamiento y conservación de frutas, legumbres y hortalizas 3.3 
101-04 1512 Procesamiento y conservación de pescado y productos de pescado 3.3 
101-05 1522 Elaboración de aceites y grasas de origen vegetal y animal 3.3 
101-06 1541 Elaboración de productos de molinería 3.3 
101-07 1542 Elaboración de almidones y de productos derivados del almidón 3.3 
101-08 1582 Elaboración de productos de panadería 3.3 
101-09 1583 Elaboración de macarrones, fideos, alcuzcuz y productos farináceos similares 3.3 
101-10 1571 Fabricación y refinación de azúcar 3.3 
101-11 1572 Fabricación de panela 3.3 
101-12 1581 Elaboración de cacao, chocolate y productos de confitería 3.3 
101-13 1543 Elaboración de alimentos preparados para animales 3.3 
101-14 1564 Elaboración de otros derivados del café 3.3 
101-15 1594 Elaboración de bebidas no alcohólicas, producción de aguas minerales 3.3 

101-16 15941 Elaboración de bebidas no alcohólicas; producción de aguas minerales, 
fabricación de helados, hielos, etc. 3.3 

101-99 1589 Elaboración de otros productos alimenticios NCP 3.3 

102-01 1591 Destilación, rectificación y mezcla de bebidas alcohólicas, producción de alcohol 
etílico a partir de sustancias fermentadas 6.6 

102-02 1592 Elaboración de bebidas fermentadas no destiladas 6.6 
102-03 1593 Producción de malta, elaboración de cervezas y otras bebidas malteadas 6.6 
102-04 1600 Fabricación de productos de tabaco 6.6 
102-05 1710 Preparación e hilatura de fibras textiles 6.6 
102-06 1720 Tejedura de productos textiles 6.6 
102-07 1730 Acabado de productos textiles no producidos en la misma unidad de producción 6.6 

102-08 1741 Confección de artículos con materiales textiles no producidos en la misma 
unidad, excepto prendas de vestir 6.6 

102-09 1742 Fabricación de tapices y alfombras para pisos 6.6 
102-10 1743 Fabricación de cuerdas, cordeles, cables, bramantes y redes 6.6 
102-11 1750 Fabricación de tejidos y artículos de punto y ganchillo 6.6 
102-12 1810 Confección de prendas de vestir, excepto prendas de piel 6.6 
102-13 1820 Adobo y teñido de pieles; fabricación de artículos de piel 6.6 
102-14 1910 Curtido y adobo de cueros 6.6 

102-15 1931 Fabricación de artículos de viaje, bolsos de mano, y artículos similares elaborados 
en cuero; fabricación de artículos de talabartería y guarnicionería 6.6 

102-16 1932 Fabricación de artículos de viaje, bolsos de mano y artículos similares, elaborados 
en materiales sintéticos, plástico e imitaciones de cuero 6.6 

102-17 1921 Fabricación de calzado de cuero y piel; con cualquier tipo de suela, excepto el 
calzado deportivo 6.6 

102-18 1922 Fabricación de calzado de materiales textiles, con cualquier tipo de suela, 
excepto el calzado deportivo 6.6 

102-19 1923 Fabricación de calzado de caucho, excepto el calzado deportivo 6.6 

  

 

 
 

AGRUPACIÓN 
POR TARIFA 

CÓDIGO 
ACTIVIDAD 

CIIU 
ACTIVIDAD 

TARIFA 
x 1000 

    ACTIVIDAD INDUSTRIAL   
101-01 1511 Producción, procesamiento y conservación de carne y productos cárnicos 3.3 
101-02 1530 Elaboración de productos lácteos 3.3 
101-03 1521 Procesamiento y conservación de frutas, legumbres y hortalizas 3.3 
101-04 1512 Procesamiento y conservación de pescado y productos de pescado 3.3 
101-05 1522 Elaboración de aceites y grasas de origen vegetal y animal 3.3 
101-06 1541 Elaboración de productos de molinería 3.3 
101-07 1542 Elaboración de almidones y de productos derivados del almidón 3.3 
101-08 1582 Elaboración de productos de panadería 3.3 
101-09 1583 Elaboración de macarrones, fideos, alcuzcuz y productos farináceos similares 3.3 
101-10 1571 Fabricación y refinación de azúcar 3.3 
101-11 1572 Fabricación de panela 3.3 
101-12 1581 Elaboración de cacao, chocolate y productos de confitería 3.3 
101-13 1543 Elaboración de alimentos preparados para animales 3.3 
101-14 1564 Elaboración de otros derivados del café 3.3 
101-15 1594 Elaboración de bebidas no alcohólicas, producción de aguas minerales 3.3 

101-16 15941 Elaboración de bebidas no alcohólicas; producción de aguas minerales, 
fabricación de helados, hielos, etc. 3.3 

101-99 1589 Elaboración de otros productos alimenticios NCP 3.3 

102-01 1591 Destilación, rectificación y mezcla de bebidas alcohólicas, producción de alcohol 
etílico a partir de sustancias fermentadas 6.6 

102-02 1592 Elaboración de bebidas fermentadas no destiladas 6.6 
102-03 1593 Producción de malta, elaboración de cervezas y otras bebidas malteadas 6.6 
102-04 1600 Fabricación de productos de tabaco 6.6 
102-05 1710 Preparación e hilatura de fibras textiles 6.6 
102-06 1720 Tejedura de productos textiles 6.6 
102-07 1730 Acabado de productos textiles no producidos en la misma unidad de producción 6.6 

102-08 1741 Confección de artículos con materiales textiles no producidos en la misma 
unidad, excepto prendas de vestir 6.6 

102-09 1742 Fabricación de tapices y alfombras para pisos 6.6 
102-10 1743 Fabricación de cuerdas, cordeles, cables, bramantes y redes 6.6 
102-11 1750 Fabricación de tejidos y artículos de punto y ganchillo 6.6 
102-12 1810 Confección de prendas de vestir, excepto prendas de piel 6.6 
102-13 1820 Adobo y teñido de pieles; fabricación de artículos de piel 6.6 
102-14 1910 Curtido y adobo de cueros 6.6 

102-15 1931 Fabricación de artículos de viaje, bolsos de mano, y artículos similares elaborados 
en cuero; fabricación de artículos de talabartería y guarnicionería 6.6 

102-16 1932 Fabricación de artículos de viaje, bolsos de mano y artículos similares, elaborados 
en materiales sintéticos, plástico e imitaciones de cuero 6.6 

102-17 1921 Fabricación de calzado de cuero y piel; con cualquier tipo de suela, excepto el 
calzado deportivo 6.6 

102-18 1922 Fabricación de calzado de materiales textiles, con cualquier tipo de suela, 
excepto el calzado deportivo 6.6 

102-19 1923 Fabricación de calzado de caucho, excepto el calzado deportivo 6.6 

AGRUPACIÓN 
POR TARIFA 

CÓDIGO 
ACTIVIDAD 

CIIU 
ACTIVIDAD 

TARIFA 
x 1000 

102-20 1924 Fabricación de calzado de plástico, excepto el calzado deportivo 6.6 
102-21 1925 Fabricación de calzado deportivo, incluso el moldeado 6.6 
102-22 1926 Fabricación de partes de calzado 6.6 
102-23 2010 Aserrado, acepillado e impregnación de la madera 6.6 

102-24 2020 
Fabricación de hojas de madera para enchapado; fabricación de tableros 
contrachapados, tableros laminados, tableros de partículas y otros tableros y 
paneles. 

6.6 

102-25 2030 Fabricación de partes y piezas de carpintería para edificios y construcciones 6.6 
102-26 2040 Fabricación de recipientes de madera 6.6 

102-27 2090 Fabricación de otros productos de madera; fabricación de artículos de corcho, 
cestería y espartería 6.6 

102-28 2101 Fabricación de pastas celulósicas; papel y cartón 6.6 
102-29 3611 Fabricación de muebles para el hogar 6.6 
102-30 3612 Fabricación de muebles para la oficina 6.6 
102-31 3613 Fabricación de muebles para comercio y servicios 6.6 
102-32 3614 Fabricación de colchones y somieres 6.6 

102-33 2102 Fabricación de papel y cartón ondulado, fabricación de envases, empaques y 
embalajes de papel y cartón 6.6 

102-34 2109 Fabricación de otros artículos de papel y cartón 6.6 
102-35 2211 Edición de libros, folletos y otras publicaciones 6.6 
102-36 2212 Edición de periódicos, revistas y publicaciones periódicas 6.6 
102-37 2213 Edición de música 6.6 
102-38 2219 Otros trabajos de edición 6.6 

102-39 2411 Fabricación de sustancias químicas básicas, excepto abonos y compuestos 
inorgánicos nitrogenados 6.6 

102-40 2423 Fabricación de productos farmacéuticos, sustancias químicas medicinales y 
productos botánicos 6.6 

102-41 2412 Fabricación de abonos y compuestos inorgánicos nitrogenados 6.6 
102-42 2413 Fabricación de plásticos en formas primarias 6.6 
102-43 2421 Fabricación de plaguicidas  y otros productos químicos de uso agropecuario 6.6 

102-44 2422 Fabricación de pinturas, barnices y revestimientos similares, tintas para 
impresión y masillas 6.6 

102-45 2424 Fabricación de jabones y detergentes, preparados para limpiar y pulir; perfumes 
y preparados de tocador 6.6 

102-46 2310 Fabricación de productos de hornos de coque 6.6 
102-47 2321 Fabricación de productos de la refinación del petróleo, elaborados en refinería 6.6 
102-48 2322 Elaboración de productos derivados del petróleo, fuera de refinería 6.6 
102-49 2414 Fabricación de caucho sintético en formas primarias 6.6 
102-50 2511 Fabricación de llantas y neumáticos de caucho 6.6 
102-51 2512 Reencauche de llantas usadas 6.6 
102-52 2513 Fabricación de formas básicas de caucho 6.6 
102-53 2521 Fabricación de formas básicas de plástico 6.6 
102-54 2691 Fabricación de productos de cerámica no refractaria, para uso no estructural 6.6 
102-55 2692 Fabricación de productos de cerámica refractaria 6.6 
102-56 2610 Fabricación de vidrio y productos de vidrio 6.6 
102-58 2430 Fabricación de fibras sintéticas y artificiales 6.6 
102-59 2710 Industrias básicas de hierro y de acero 6.6 
102-60 2731 Fundición de hierro y acero 6.6 
102-61 2811 Fabricación de productos metálicos para uso estructural 6.6 

102-62 2812 Fabricación de tanques, depósitos y recipientes de metal, excepto los utilizados 
para el envase o transporte de mercancías 6.6 

102-63 2891 Forja, prensado, estampado y laminado de metal; pulvimetalurgia 6.6 
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AGRUPACIÓN 
POR TARIFA 

CÓDIGO 
ACTIVIDAD 

CIIU 
ACTIVIDAD 

TARIFA 
x 1000 

102-20 1924 Fabricación de calzado de plástico, excepto el calzado deportivo 6.6 
102-21 1925 Fabricación de calzado deportivo, incluso el moldeado 6.6 
102-22 1926 Fabricación de partes de calzado 6.6 
102-23 2010 Aserrado, acepillado e impregnación de la madera 6.6 

102-24 2020 
Fabricación de hojas de madera para enchapado; fabricación de tableros 
contrachapados, tableros laminados, tableros de partículas y otros tableros y 
paneles. 

6.6 

102-25 2030 Fabricación de partes y piezas de carpintería para edificios y construcciones 6.6 
102-26 2040 Fabricación de recipientes de madera 6.6 

102-27 2090 Fabricación de otros productos de madera; fabricación de artículos de corcho, 
cestería y espartería 6.6 

102-28 2101 Fabricación de pastas celulósicas; papel y cartón 6.6 
102-29 3611 Fabricación de muebles para el hogar 6.6 
102-30 3612 Fabricación de muebles para la oficina 6.6 
102-31 3613 Fabricación de muebles para comercio y servicios 6.6 
102-32 3614 Fabricación de colchones y somieres 6.6 

102-33 2102 Fabricación de papel y cartón ondulado, fabricación de envases, empaques y 
embalajes de papel y cartón 6.6 

102-34 2109 Fabricación de otros artículos de papel y cartón 6.6 
102-35 2211 Edición de libros, folletos y otras publicaciones 6.6 
102-36 2212 Edición de periódicos, revistas y publicaciones periódicas 6.6 
102-37 2213 Edición de música 6.6 
102-38 2219 Otros trabajos de edición 6.6 

102-39 2411 Fabricación de sustancias químicas básicas, excepto abonos y compuestos 
inorgánicos nitrogenados 6.6 

102-40 2423 Fabricación de productos farmacéuticos, sustancias químicas medicinales y 
productos botánicos 6.6 

102-41 2412 Fabricación de abonos y compuestos inorgánicos nitrogenados 6.6 
102-42 2413 Fabricación de plásticos en formas primarias 6.6 
102-43 2421 Fabricación de plaguicidas  y otros productos químicos de uso agropecuario 6.6 

102-44 2422 Fabricación de pinturas, barnices y revestimientos similares, tintas para 
impresión y masillas 6.6 

102-45 2424 Fabricación de jabones y detergentes, preparados para limpiar y pulir; perfumes 
y preparados de tocador 6.6 

102-46 2310 Fabricación de productos de hornos de coque 6.6 
102-47 2321 Fabricación de productos de la refinación del petróleo, elaborados en refinería 6.6 
102-48 2322 Elaboración de productos derivados del petróleo, fuera de refinería 6.6 
102-49 2414 Fabricación de caucho sintético en formas primarias 6.6 
102-50 2511 Fabricación de llantas y neumáticos de caucho 6.6 
102-51 2512 Reencauche de llantas usadas 6.6 
102-52 2513 Fabricación de formas básicas de caucho 6.6 
102-53 2521 Fabricación de formas básicas de plástico 6.6 
102-54 2691 Fabricación de productos de cerámica no refractaria, para uso no estructural 6.6 
102-55 2692 Fabricación de productos de cerámica refractaria 6.6 
102-56 2610 Fabricación de vidrio y productos de vidrio 6.6 
102-58 2430 Fabricación de fibras sintéticas y artificiales 6.6 
102-59 2710 Industrias básicas de hierro y de acero 6.6 
102-60 2731 Fundición de hierro y acero 6.6 
102-61 2811 Fabricación de productos metálicos para uso estructural 6.6 

102-62 2812 Fabricación de tanques, depósitos y recipientes de metal, excepto los utilizados 
para el envase o transporte de mercancías 6.6 

102-63 2891 Forja, prensado, estampado y laminado de metal; pulvimetalurgia 6.6 

AGRUPACIÓN 
POR TARIFA 

CÓDIGO 
ACTIVIDAD 

CIIU 
ACTIVIDAD 

TARIFA 
x 1000 

102-64 2721 Industrias básicas de metales preciosos 6.6 
102-65 2729 Industrias básicas de otros metales no ferrosos 6.6 
102-66 2732 Fundición de metales no ferrosos 6.6 
102-67 3691 Fabricación de joyas y de artículos conexos 6.6 

102-68 2813 Fabricación de generadores de vapor, excepto calderas de agua caliente para 
calefacción central 6.6 

102-69 2893 Fabricación de artículos de cuchillería, herramientas de mano y artículos de 
ferretería 6.6 

102-70 2913 Fabricación de cojinetes, engranajes, trenes de engranajes y piezas de 
transmisión 6.6 

102-71 3592 Fabricación de bicicletas y de sillones de ruedas para discapacitados 6.6 

102-72 2911 Fabricación de motores y turbinas, excepto motores para aeronaves, vehículos 
automotores y motocicletas 6.6 

102-73 2912 Fabricación de bombas, compresores, grifos y válvulas 6.6 
102-74 2914 Fabricación de hornos, hogares y quemadores industriales 6.6 
102-75 2915 Fabricación de equipo de elevación y manipulación 6.6 
102-76 2921 Fabricación de maquinaria agropecuaria y forestal 6.6 
102-77 2922 Fabricación de máquinas herramienta 6.6 
102-78 2923 Fabricación de maquinaria para la metalurgia 6.6 

102-79 2924 Fabricación de maquinaria para la explotación de minas y canteras y para la 
construcción 6.6 

102-80 2925 Fabricación de maquinaria para la elaboración de alimentos, bebidas y tabaco 6.6 

102-81 2926 Fabricación de maquinaria para la elaboración de productos textiles, prendas de 
vestir y artículos de cuero 6.6 

102-82 2927 Fabricación de armas y municiones 6.6 
102-83 3000 Fabricación de maquinaria de oficina, contabilidad e informática 6.6 
102-84 3110 Fabricación de motores, generadores y transformadores eléctricos 6.6 
102-85 3120 Fabricación de aparatos de distribución y control de la energía eléctrica 6.6 
102-86 3130 Fabricación de hilos y cables aislados 6.6 
102-87 3140 Fabricación de acumuladores y de pilas eléctricas 6.6 
102-88 3150 Fabricación de lámparas eléctricas y equipos de iluminación 6.6 
102-89 3210 Fabricación de tubos y válvulas electrónicas y de otros componentes electrónicos 6.6 

102-90 3220 Fabricación de transmisores de radio y televisión y de aparatos para telefonía y 
telegrafía 6.6 

102-91 3230 Fabricación de receptores de radio y televisión, de aparatos de grabación y 
reproducción de sonido o de la imagen, y  de productos conexos 6.6 

102-92 3311 Fabricación de equipo médico y quirúrgico y de aparatos ortésicos y protésicos 6.6 
102-93 3410 Fabricación de vehículos automotores y sus motores 6.6 

102-94 3420 Fabricación de carrocerías para vehículos automotores; fabricación de remolques 
y semirremolques 6.6 

102-95 3430 Fabricación de partes, piezas (autopartes) y accesorios (lujos) para vehículos 
automotores y para sus motores 6.6 

102-96 3512 Construcción y reparación de embarcaciones de recreo y de deporte 6.6 
102-97 3591 Fabricación de motocicletas 6.6 

102-98 3312 Fabricación de instrumentos y aparatos para medir, verificar, ensayar, navegar y 
otros fines, excepto equipo de control de procesos industriales 6.6 

102-99 3313 Fabricación de equipo de control de procesos industriales 6.6 
102-100 3320 Fabricación de instrumentos ópticos y de equipo fotográfico 6.6 
102-101 3330 Fabricación de relojes 6.6 
102-102 3692 Fabricación de instrumentos musicales 6.6 
102-103 3693 Fabricación de artículos deportivos 6.6 
102-104 3694 Fabricación de juegos y juguetes 6.6 

AGRUPACIÓN 
POR TARIFA 

CÓDIGO 
ACTIVIDAD 

CIIU 
ACTIVIDAD 

TARIFA 
x 1000 

102-64 2721 Industrias básicas de metales preciosos 6.6 
102-65 2729 Industrias básicas de otros metales no ferrosos 6.6 
102-66 2732 Fundición de metales no ferrosos 6.6 
102-67 3691 Fabricación de joyas y de artículos conexos 6.6 

102-68 2813 Fabricación de generadores de vapor, excepto calderas de agua caliente para 
calefacción central 6.6 

102-69 2893 Fabricación de artículos de cuchillería, herramientas de mano y artículos de 
ferretería 6.6 

102-70 2913 Fabricación de cojinetes, engranajes, trenes de engranajes y piezas de 
transmisión 6.6 

102-71 3592 Fabricación de bicicletas y de sillones de ruedas para discapacitados 6.6 

102-72 2911 Fabricación de motores y turbinas, excepto motores para aeronaves, vehículos 
automotores y motocicletas 6.6 

102-73 2912 Fabricación de bombas, compresores, grifos y válvulas 6.6 
102-74 2914 Fabricación de hornos, hogares y quemadores industriales 6.6 
102-75 2915 Fabricación de equipo de elevación y manipulación 6.6 
102-76 2921 Fabricación de maquinaria agropecuaria y forestal 6.6 
102-77 2922 Fabricación de máquinas herramienta 6.6 
102-78 2923 Fabricación de maquinaria para la metalurgia 6.6 

102-79 2924 Fabricación de maquinaria para la explotación de minas y canteras y para la 
construcción 6.6 

102-80 2925 Fabricación de maquinaria para la elaboración de alimentos, bebidas y tabaco 6.6 

102-81 2926 Fabricación de maquinaria para la elaboración de productos textiles, prendas de 
vestir y artículos de cuero 6.6 

102-82 2927 Fabricación de armas y municiones 6.6 
102-83 3000 Fabricación de maquinaria de oficina, contabilidad e informática 6.6 
102-84 3110 Fabricación de motores, generadores y transformadores eléctricos 6.6 
102-85 3120 Fabricación de aparatos de distribución y control de la energía eléctrica 6.6 
102-86 3130 Fabricación de hilos y cables aislados 6.6 
102-87 3140 Fabricación de acumuladores y de pilas eléctricas 6.6 
102-88 3150 Fabricación de lámparas eléctricas y equipos de iluminación 6.6 
102-89 3210 Fabricación de tubos y válvulas electrónicas y de otros componentes electrónicos 6.6 

102-90 3220 Fabricación de transmisores de radio y televisión y de aparatos para telefonía y 
telegrafía 6.6 

102-91 3230 Fabricación de receptores de radio y televisión, de aparatos de grabación y 
reproducción de sonido o de la imagen, y  de productos conexos 6.6 

102-92 3311 Fabricación de equipo médico y quirúrgico y de aparatos ortésicos y protésicos 6.6 
102-93 3410 Fabricación de vehículos automotores y sus motores 6.6 

102-94 3420 Fabricación de carrocerías para vehículos automotores; fabricación de remolques 
y semirremolques 6.6 

102-95 3430 Fabricación de partes, piezas (autopartes) y accesorios (lujos) para vehículos 
automotores y para sus motores 6.6 

102-96 3512 Construcción y reparación de embarcaciones de recreo y de deporte 6.6 
102-97 3591 Fabricación de motocicletas 6.6 

102-98 3312 Fabricación de instrumentos y aparatos para medir, verificar, ensayar, navegar y 
otros fines, excepto equipo de control de procesos industriales 6.6 

102-99 3313 Fabricación de equipo de control de procesos industriales 6.6 
102-100 3320 Fabricación de instrumentos ópticos y de equipo fotográfico 6.6 
102-101 3330 Fabricación de relojes 6.6 
102-102 3692 Fabricación de instrumentos musicales 6.6 
102-103 3693 Fabricación de artículos deportivos 6.6 
102-104 3694 Fabricación de juegos y juguetes 6.6 

AGRUPACIÓN 
POR TARIFA 

CÓDIGO 
ACTIVIDAD 

CIIU 
ACTIVIDAD 

TARIFA 
x 1000 

102-105 2693 Fabricación de productos de arcilla y cerámica no refractaria, para uso 
estructural 6.6 

102-106 2694 Fabricación de cemento, cal y yeso 6.6 
102-107 2695 Fabricación de artículos de hormigón, cemento y yeso 6.6 
102-108 2696 Corte, tallado y acabo de la piedra 6.6 
102-109 3710 Reciclaje de desperdicios y de desechos metálicos 6.6 
102-110 3720 Reciclaje de desperdicios y de desechos no metálicos 6.6 
102-111 1411 Extracción de piedra, arena y arcillas comunes 6.6 
102-113 40201 Fabricación de gas 6.6 
102-114 41001 Captación y depuración de agua 6.6 
102-115 2220 Actividades de Impresión 6.6 
102-116 2230 Actividades de servicios relacionadas con la impresión 6.6 
102-199 3699 Otras industrias manufactureras NCP 6.6 

103-01 6340 
Los hoteles, centros vacacionales, campamentos, viviendas turísticas y otros 
tipos de hospedaje no permanente, excluidos los establecimientos que prestan 
servicio de alojamiento por horas. 

6.6 

103-02 6340 Las agencias de viajes y turismo, agencias mayoristas y. las agencias operadoras. 3.3 
103-03 6340 Las oficinas de representaciones turísticas. 6.6 
103-04 6340 Los guías de turismo. 6.6 
103-05 6340 Los operadores profesionales de Congresos, ferias y convenciones. 6.6 
103-06 6340 Los arrendadores de vehículos para turismo nacional e internacional. 6.6 

103-07 6340 Los usuarios operadores, desarrolladores e industriales en zonas francas 
turísticas. 6.6 

103-08 6340 Las empresas promotoras y comercializadoras de proyectos de tiempo 
compartido y multipropiedad. 6.6 

103-09 6340 Los establecimientos de gastronomía, bares y negocios similares calificados por 
el Gremio respectivo corno establecimientos de interés turístico. 6.6 

103-10 6340 Las empresas captadoras de ahorro para viajes y de servicios turísticos 
prepagados. 6.6 

103-11 6340 Los concesionarios de servicios turísticos en parque 6.6 

103-12 6340 
Las empresas de transporte terrestre automotor especializado, las empresas 
operadoras de chivas y de otros vehículos automotores que presten servicio de 
transporte turístico. 

6.6 

103-99 6340 Los demás que el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo determine NCP. 6.6 
    ACTIVIDAD COMERCIAL   
201-01 5122 Comercio al por mayor de café pergamino 3.3 
201-02 5125 Comercio al por mayor de productos alimenticios, excepto café trillado. 3.3 
201-03 5221 Comercio al por menor de frutas y verduras, en establecimientos especializado. 3.3 

201-04 5222 Comercio al por menor de leche, productos lácteos y huevos, en 
establecimientos especializados. 3.3 

201-05 5224 Comercio al por menor de productos de confitería, en establecimientos 
especializados. 3.3 

201-06 5223 Comercio al por menor de carnes (incluye aves de corral). Productos cárnicos, 
pescados y productos de mar, en establecimientos especializados. 3.3 

201-07 52311 Comercio al por menor de productos farmacéuticos, medicinales y 
odontológicos, 3.3 

201-08 51351 Comercio al por mayor de productos farmacéuticos y’ medicinales. 3.3 
201-09 5051 Comercio al por menor de combustible para automotores. 3.3 
201-10 5126 Comercio al por mayor de café trillado. 3.3 
201-11 5262 Comercio al por menor en puestos móviles. 3.3 

201-12 5136 Comercio al por mayor de equipos médicos y quirúrgicos y de aparatos ortésicos 
y protésicos 3.3 
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AGRUPACIÓN 
POR TARIFA 

CÓDIGO 
ACTIVIDAD 

CIIU 
ACTIVIDAD 

TARIFA 
x 1000 

102-105 2693 Fabricación de productos de arcilla y cerámica no refractaria, para uso 
estructural 6.6 

102-106 2694 Fabricación de cemento, cal y yeso 6.6 
102-107 2695 Fabricación de artículos de hormigón, cemento y yeso 6.6 
102-108 2696 Corte, tallado y acabo de la piedra 6.6 
102-109 3710 Reciclaje de desperdicios y de desechos metálicos 6.6 
102-110 3720 Reciclaje de desperdicios y de desechos no metálicos 6.6 
102-111 1411 Extracción de piedra, arena y arcillas comunes 6.6 
102-113 40201 Fabricación de gas 6.6 
102-114 41001 Captación y depuración de agua 6.6 
102-115 2220 Actividades de Impresión 6.6 
102-116 2230 Actividades de servicios relacionadas con la impresión 6.6 
102-199 3699 Otras industrias manufactureras NCP 6.6 

103-01 6340 
Los hoteles, centros vacacionales, campamentos, viviendas turísticas y otros 
tipos de hospedaje no permanente, excluidos los establecimientos que prestan 
servicio de alojamiento por horas. 

6.6 

103-02 6340 Las agencias de viajes y turismo, agencias mayoristas y. las agencias operadoras. 3.3 
103-03 6340 Las oficinas de representaciones turísticas. 6.6 
103-04 6340 Los guías de turismo. 6.6 
103-05 6340 Los operadores profesionales de Congresos, ferias y convenciones. 6.6 
103-06 6340 Los arrendadores de vehículos para turismo nacional e internacional. 6.6 

103-07 6340 Los usuarios operadores, desarrolladores e industriales en zonas francas 
turísticas. 6.6 

103-08 6340 Las empresas promotoras y comercializadoras de proyectos de tiempo 
compartido y multipropiedad. 6.6 

103-09 6340 Los establecimientos de gastronomía, bares y negocios similares calificados por 
el Gremio respectivo corno establecimientos de interés turístico. 6.6 

103-10 6340 Las empresas captadoras de ahorro para viajes y de servicios turísticos 
prepagados. 6.6 

103-11 6340 Los concesionarios de servicios turísticos en parque 6.6 

103-12 6340 
Las empresas de transporte terrestre automotor especializado, las empresas 
operadoras de chivas y de otros vehículos automotores que presten servicio de 
transporte turístico. 

6.6 

103-99 6340 Los demás que el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo determine NCP. 6.6 
    ACTIVIDAD COMERCIAL   
201-01 5122 Comercio al por mayor de café pergamino 3.3 
201-02 5125 Comercio al por mayor de productos alimenticios, excepto café trillado. 3.3 
201-03 5221 Comercio al por menor de frutas y verduras, en establecimientos especializado. 3.3 

201-04 5222 Comercio al por menor de leche, productos lácteos y huevos, en 
establecimientos especializados. 3.3 

201-05 5224 Comercio al por menor de productos de confitería, en establecimientos 
especializados. 3.3 

201-06 5223 Comercio al por menor de carnes (incluye aves de corral). Productos cárnicos, 
pescados y productos de mar, en establecimientos especializados. 3.3 

201-07 52311 Comercio al por menor de productos farmacéuticos, medicinales y 
odontológicos, 3.3 

201-08 51351 Comercio al por mayor de productos farmacéuticos y’ medicinales. 3.3 
201-09 5051 Comercio al por menor de combustible para automotores. 3.3 
201-10 5126 Comercio al por mayor de café trillado. 3.3 
201-11 5262 Comercio al por menor en puestos móviles. 3.3 

201-12 5136 Comercio al por mayor de equipos médicos y quirúrgicos y de aparatos ortésicos 
y protésicos 3.3 

AGRUPACIÓN 
POR TARIFA 

CÓDIGO 
ACTIVIDAD 

CIIU 
ACTIVIDAD 

TARIFA 
x 1000 

201-13 52111 Comercio al por menor, en establecimientos no especializados, con surtido 
compuesto principalmente de alimentos (víveres en General). 3.3 

201-14 51271 Comercio de bebidas no alcohólicas. 3.3 

201-15 5111 Comercio al por mayor a cambio de una retribución o por contrata de productos 
agrícolas excepto café. 3.3 

201-16 5112 Comercio al por mayor a cambio de una retribución o por contrata de café 
pergamino. 3.3 

201-99 5229 Comercio al por menor y al por mayor de otros productos NCP. 3.3 

202-00 52112 

Comercio al por menor, en establecimiento no especializados, con surtido 
compuesto principalmente de alimentos (víveres en general), que además 
expendan otras miscelánea para consumo de los hogares, tales como vestuarios, 
electrodomésticos, muebles, ferreterías, juguetes, cosméticos, drogas, 
misceláneas y similares. 

5.5 

202-01 5011 Comercio de vehículos automotores nuevos 5.2 
202-02 50401 Comercio de motocicletas 5.2 

203-01 5132 Comercio al por mayor de prendas de vestir, accesorios de prendas de vestir y 
artículos elaborados en piel 7.7 

203-02 5232 Comercio al por menor de productos textiles en establecimientos especializados 7.7 

203-03 5233 Comercio al por menor de prendas de vestir y sus accesorios (incluye artículos de 
piel), en establecimientos especializados 7.7 

203-04 5154 Comercio al por mayor de fibras textiles 7.7 
203-05 5251 Comercio al por menor de articulas usados, en establecimientos especializados 7.7 
203-06 5133 Comercio al por mayor de calzado 7.7 

203-07 5234 Comercio al por menor de todo tipo de calzado, artículos de cuero y sucedáneos 
del cuero, en establecimientos especializados 7.7 

203-08 5236 Comercio al por menor de muebles para el hogar, en establecimientos 
especializados 7.7 

203-09 5244 Comercio al por menor de libros, periódicos, materiales y artículos de papelería y 
escritorio en establecimientos especializados 7.7 

203-10 5137 Comercio al por mayor de papel y cartón; productos de papel y cartón 7.7 
203-11 5269 Otros tipos de comercio al por menor no realizados en establecimientos 7.7 

203-12 5239 Comercio al por menor de productos nuevos de consumo doméstico NCP, en 
establecimientos especializados, relojes, joyas y materiales preciosos 7.7 

203-13 5153 Comercio al por mayor de productos, químicos básicos, plásticos y caucho en 
formas primarias y productos químicos de uso agropecuario 7.7 

203-14 5235 Comercio al por menor de electrodomésticos, en establecimientos especializados 7.7 

203-15 5155 Comercio al por mayor de desperdicios o desechos industriales y material para 
reciclaje 7.7 

203-16 5152 Comercio al por mayor de metales y minerales metalíferos 7.7 

203-17 5161 Comercio al por mayor de maquinaria y equipo para la agricultura, minería, 
construcción y la industria 7.7 

203-18 5162 Comercio al por mayor de equipo de transporte, excepto vehículos automotores 
y motocicletas 7.7 

203-19 5030 Comercio de parles, piezas (autopartes) y accesorios (lujos) para vehículos 
automotores 7.7 

203-20 5163 Comercio al por mayor de maquinaria y – equipo de oficina. 7.7 
203-21 5165 Comercio al por mayor de partes y equipos electrónicos y de comunicaciones 7.7 

203-22 5243 Comercio al por menor de muebles para oficina, maquinaria y equipo de oficina, 
computadores y programas de computador, en establecimientos especializados 7.7 

203-23 5245 Comercio al por menor de equipo fotográfico, en establecimientos especializados 7.7 

203-24 5246 Comercio al por menor de equipo óptico y de precisión, en establecimientos 
especializados 7.7 

203-25 51272 Comercio al por mayor de bebidas alcohólicas y productos del tabaco 7.7 

AGRUPACIÓN 
POR TARIFA 

CÓDIGO 
ACTIVIDAD 

CIIU 
ACTIVIDAD 

TARIFA 
x 1000 

201-13 52111 Comercio al por menor, en establecimientos no especializados, con surtido 
compuesto principalmente de alimentos (víveres en General). 3.3 

201-14 51271 Comercio de bebidas no alcohólicas. 3.3 

201-15 5111 Comercio al por mayor a cambio de una retribución o por contrata de productos 
agrícolas excepto café. 3.3 

201-16 5112 Comercio al por mayor a cambio de una retribución o por contrata de café 
pergamino. 3.3 

201-99 5229 Comercio al por menor y al por mayor de otros productos NCP. 3.3 

202-00 52112 

Comercio al por menor, en establecimiento no especializados, con surtido 
compuesto principalmente de alimentos (víveres en general), que además 
expendan otras miscelánea para consumo de los hogares, tales como vestuarios, 
electrodomésticos, muebles, ferreterías, juguetes, cosméticos, drogas, 
misceláneas y similares. 

5.5 

202-01 5011 Comercio de vehículos automotores nuevos 5.2 
202-02 50401 Comercio de motocicletas 5.2 

203-01 5132 Comercio al por mayor de prendas de vestir, accesorios de prendas de vestir y 
artículos elaborados en piel 7.7 

203-02 5232 Comercio al por menor de productos textiles en establecimientos especializados 7.7 

203-03 5233 Comercio al por menor de prendas de vestir y sus accesorios (incluye artículos de 
piel), en establecimientos especializados 7.7 

203-04 5154 Comercio al por mayor de fibras textiles 7.7 
203-05 5251 Comercio al por menor de articulas usados, en establecimientos especializados 7.7 
203-06 5133 Comercio al por mayor de calzado 7.7 

203-07 5234 Comercio al por menor de todo tipo de calzado, artículos de cuero y sucedáneos 
del cuero, en establecimientos especializados 7.7 

203-08 5236 Comercio al por menor de muebles para el hogar, en establecimientos 
especializados 7.7 

203-09 5244 Comercio al por menor de libros, periódicos, materiales y artículos de papelería y 
escritorio en establecimientos especializados 7.7 

203-10 5137 Comercio al por mayor de papel y cartón; productos de papel y cartón 7.7 
203-11 5269 Otros tipos de comercio al por menor no realizados en establecimientos 7.7 

203-12 5239 Comercio al por menor de productos nuevos de consumo doméstico NCP, en 
establecimientos especializados, relojes, joyas y materiales preciosos 7.7 

203-13 5153 Comercio al por mayor de productos, químicos básicos, plásticos y caucho en 
formas primarias y productos químicos de uso agropecuario 7.7 

203-14 5235 Comercio al por menor de electrodomésticos, en establecimientos especializados 7.7 

203-15 5155 Comercio al por mayor de desperdicios o desechos industriales y material para 
reciclaje 7.7 

203-16 5152 Comercio al por mayor de metales y minerales metalíferos 7.7 

203-17 5161 Comercio al por mayor de maquinaria y equipo para la agricultura, minería, 
construcción y la industria 7.7 

203-18 5162 Comercio al por mayor de equipo de transporte, excepto vehículos automotores 
y motocicletas 7.7 

203-19 5030 Comercio de parles, piezas (autopartes) y accesorios (lujos) para vehículos 
automotores 7.7 

203-20 5163 Comercio al por mayor de maquinaria y – equipo de oficina. 7.7 
203-21 5165 Comercio al por mayor de partes y equipos electrónicos y de comunicaciones 7.7 

203-22 5243 Comercio al por menor de muebles para oficina, maquinaria y equipo de oficina, 
computadores y programas de computador, en establecimientos especializados 7.7 

203-23 5245 Comercio al por menor de equipo fotográfico, en establecimientos especializados 7.7 

203-24 5246 Comercio al por menor de equipo óptico y de precisión, en establecimientos 
especializados 7.7 

203-25 51272 Comercio al por mayor de bebidas alcohólicas y productos del tabaco 7.7 

AGRUPACIÓN 
POR TARIFA 

CÓDIGO 
ACTIVIDAD 

CIIU 
ACTIVIDAD 

TARIFA 
x 1000 

203-26 5225 Comercio al por menor de bebidas y productos del tabaco, en establecimientos 
especializados 7.7 

203-27 5219 
Comercio al por menor en establecimientos no especializados, con surtido 
compuesto principalmente por productos diferentes de alimentos (víveres en 
general) bebidas y tabaco. 

7.7 

203-28 5131 Comercio al por mayor de productos textiles y productos confeccionados para 
uso doméstico 7.7 

203-29 5134 Comercio al por mayor de aparatos, artículos y equipos de uso doméstico 7.7 

203-30 5241 
Comercio al por menor de materiales de construcción artículos de ferretería, 
cerrajería y productos de vidrio, excepto pinturas, en establecimientos 
especializados. 

7.7 

203-31 5141 Comercio al por mayor de materiales de construcción, vidrio, artículos de 
ferretería y equipo y materiales de fontanería y calefacción. 7.7 

203-32 5052 Comercio al por menor de lubricantes (aceites, grasas), aditivos y productos de 
limpieza para vehículos automotores 7.7 

203-33 5142 Comercio al por mayor de pinturas y productos conexos 7.7 
203-34 5242 Comercio al por menor de pinturas, en establecimientos especializados 7.7 

203-35 51352 Comercio al por mayor de productos cosméticos y de tocador, excepto productos 
farmacéuticos y medicinales 7.7 

203-36 52312 Comercio al por menor de productos de perfumería, cosméticos y de tocador en 
establecimientos especializados 7.7 

203-37 5123 Comercio al por mayor de flores y plantas ornamentales 7.7 

203-38 5237 Comercio al por menor de equipo y artículos de uso doméstico diferentes de 
electrodomésticos y muebles para el hogar, en establecimientos especializados 7.7 

203-39 5124 Comercio al por mayor de materias primas pecuarias y de animales vivos y sus 
productos 7.7 

203-40 5261 Comercio al por menor a través de casas de venta por correo 7.7 

203-41 5164 Comercio al por mayor de computadores, equipo periférico y de programas de 
informática 7.7 

203-42 5151 Comercio al por mayor de combustibles sólidos, líquidos, gaseosos y productos 
conexos 7.7 

203-43 5012 Comercio de vehículos automotores usados 7.7 

203-44 5113 Comercio al por mayor a cambio de una retribución o por contrata 
manufacturados 7.7 

203-45 51353 Comercio de droga para uso animal 7.7 
203-46 51651 Comercio al por menor de partes y equipos electrónicos y de comunicaciones 7.7 
203-47 51231 Comercio al por menor de flores, plantas ornamentales, materas y accesorios 7.7 
203-48 40102 Comercialización de energía eléctrica 7.7 
203-49 5252 Actividades de compraventa con pacto de retroventa 7.7 
203-99 5190 Comercio al por mayor de productos diversos NCP 7.7 

203-99 5249 Comercio al por menor de otros nuevos productos de consumo NCP, en 
establecimientos especializados 7.7 

203-99 5269-1 Otros tipos de comercio NCP no realizados en establecimientos 7.7 
    ACTIVIDAD DE SERVICIOS   
301-00 4521 Construcción de edificaciones para uso residencial 3.3 
301-01 4522 Construcción de edificaciones para uso no residencial 3.3 

301-02 4511 Trabajos de demolición y preparación de terrenos para la construcción de 
edificaciones 3.3 

301-03 4512 Trabajos de demolición y preparación de terrenos para obras civiles 3.3 
301-04 4530 Construcción de obras de ingeniería civil 3.3 
302-01 5511 Alojamiento en hoteles, hostales y apartahoteles 8.8 
302-02 5512 Alojamiento en residencias, moteles y amoblados 8.8 
302-03 5513 Alojamiento en centros vacacionales y zonas de camping 8.8 



30 Gaceta Tributaria 31

AGRUPACIÓN 
POR TARIFA 

CÓDIGO 
ACTIVIDAD 

CIIU 
ACTIVIDAD 

TARIFA 
x 1000 

203-26 5225 Comercio al por menor de bebidas y productos del tabaco, en establecimientos 
especializados 7.7 

203-27 5219 
Comercio al por menor en establecimientos no especializados, con surtido 
compuesto principalmente por productos diferentes de alimentos (víveres en 
general) bebidas y tabaco. 

7.7 

203-28 5131 Comercio al por mayor de productos textiles y productos confeccionados para 
uso doméstico 7.7 

203-29 5134 Comercio al por mayor de aparatos, artículos y equipos de uso doméstico 7.7 

203-30 5241 
Comercio al por menor de materiales de construcción artículos de ferretería, 
cerrajería y productos de vidrio, excepto pinturas, en establecimientos 
especializados. 

7.7 

203-31 5141 Comercio al por mayor de materiales de construcción, vidrio, artículos de 
ferretería y equipo y materiales de fontanería y calefacción. 7.7 

203-32 5052 Comercio al por menor de lubricantes (aceites, grasas), aditivos y productos de 
limpieza para vehículos automotores 7.7 

203-33 5142 Comercio al por mayor de pinturas y productos conexos 7.7 
203-34 5242 Comercio al por menor de pinturas, en establecimientos especializados 7.7 

203-35 51352 Comercio al por mayor de productos cosméticos y de tocador, excepto productos 
farmacéuticos y medicinales 7.7 

203-36 52312 Comercio al por menor de productos de perfumería, cosméticos y de tocador en 
establecimientos especializados 7.7 

203-37 5123 Comercio al por mayor de flores y plantas ornamentales 7.7 

203-38 5237 Comercio al por menor de equipo y artículos de uso doméstico diferentes de 
electrodomésticos y muebles para el hogar, en establecimientos especializados 7.7 

203-39 5124 Comercio al por mayor de materias primas pecuarias y de animales vivos y sus 
productos 7.7 

203-40 5261 Comercio al por menor a través de casas de venta por correo 7.7 

203-41 5164 Comercio al por mayor de computadores, equipo periférico y de programas de 
informática 7.7 

203-42 5151 Comercio al por mayor de combustibles sólidos, líquidos, gaseosos y productos 
conexos 7.7 

203-43 5012 Comercio de vehículos automotores usados 7.7 

203-44 5113 Comercio al por mayor a cambio de una retribución o por contrata 
manufacturados 7.7 

203-45 51353 Comercio de droga para uso animal 7.7 
203-46 51651 Comercio al por menor de partes y equipos electrónicos y de comunicaciones 7.7 
203-47 51231 Comercio al por menor de flores, plantas ornamentales, materas y accesorios 7.7 
203-48 40102 Comercialización de energía eléctrica 7.7 
203-49 5252 Actividades de compraventa con pacto de retroventa 7.7 
203-99 5190 Comercio al por mayor de productos diversos NCP 7.7 

203-99 5249 Comercio al por menor de otros nuevos productos de consumo NCP, en 
establecimientos especializados 7.7 

203-99 5269-1 Otros tipos de comercio NCP no realizados en establecimientos 7.7 
    ACTIVIDAD DE SERVICIOS   
301-00 4521 Construcción de edificaciones para uso residencial 3.3 
301-01 4522 Construcción de edificaciones para uso no residencial 3.3 

301-02 4511 Trabajos de demolición y preparación de terrenos para la construcción de 
edificaciones 3.3 

301-03 4512 Trabajos de demolición y preparación de terrenos para obras civiles 3.3 
301-04 4530 Construcción de obras de ingeniería civil 3.3 
302-01 5511 Alojamiento en hoteles, hostales y apartahoteles 8.8 
302-02 5512 Alojamiento en residencias, moteles y amoblados 8.8 
302-03 5513 Alojamiento en centros vacacionales y zonas de camping 8.8 

AGRUPACIÓN 
POR TARIFA 

CÓDIGO 
ACTIVIDAD 

CIIU 
ACTIVIDAD 

TARIFA 
x 1000 

302-04 5521 Expendio a la mesa de comidas preparadas en restaurantes 8.8 
302-05 5522 Expendio a la mesa de comidas preparadas en cafeterías 8.8 
302-06 5523 Expendio por autoservicio de comidas preparadas en restaurantes 8.8 
302-07 5524 Expendio por autoservicio de comidas preparadas en cafeterías 8.8 
302-08 5525 Servicios de alimentación bajo contrato (Catering) 8.8 
302-09 8531 Servicios sociales con alojamiento 8.8 
302-10 8532 Servicios sociales sin alojamiento 8.8 

302-11 5529 Otros tipos de expendio de alimentos preparados clubes sociales, salones de té y 
heladerías 8.8 

302-99 55291 Otros tipos de expendio NCP de alimentos preparados v alojamiento 8.8 
303-00 5530 Expendio de bebidas alcohólicas para el consumo dentro del establecimiento 10 
304-00 52521 Servicios de las casas de empeño, montepíos y/o prenderías, 10 

305-01 8511 Actividades de las instituciones prestadoras de servicios de salud, con 
internación 6.6 

305-02 8512 Actividades de la práctica médica 6.6 
305-03 8513 Actividades de la práctica odontológica 6.6 
305-04 8514 Actividades de apoyo diagnóstico 6.6 
305-05 74111 Curadurías Urbanas 9 
305-06 8515 Actividades de apoyo terapéutico 6.6 
305-07 8519 Otras actividades relacionadas con la salud humana 6.6 
305-08 8520 Actividades veterinarias 6.6 
305-09 7210 Consultores en equipo de informática 6.6 

305-10 7220 Consultores en programas de informática, elaboración y suministro de 
programas de informática 6.6 

305-11 7411 Actividades jurídicas. 6.6 

305-12 7412 Actividades de contabilidad, teneduría de libros y auditoría: asesoramiento en 
materia de impuestos. 6.6 

305-13 7413 Investigación de mercados y realización de encuestas de opinión pública 6.6 
305-14 74141 Actividades de asesoramiento empresarial y en materia de gestión. 6.6 

305-15 7421 Actividades de arquitectura e ingeniería y actividades conexas de asesoramiento 
técnico 6.6 

305-16 7422 Ensayos y análisis técnicos. 6.6 
305-17 74112 Notarias 6.6 
305-99 7499 Otras actividades empresariales NCP 6.6 
306-01 6021 Transporte urbano colectivo regular de pasajeros 3.3 
306-02 6022 Transporte intermunicipal colectivo regular de pasajeros 3.3 
306-03 6041 Transporte municipal de carga, por carretera 3.3 
306-04 6212 Transporte regular nacional de carga, por vía aérea 3.3 
306-05 6031 Transporte no regular individual de pasajeros 3.3 
306-06 6023 Transporte internacional colectivo regular de pasajeros 3.3 
306-07 6032 Transporte no regular colectivo de pasajeros 3.3 
306-08 6041 Transporte municipal de carga por carretera 3.3 
306-09 6042 Transporte intermunicipal de carga por carretera 3.3 
306-10 6043 Transporte internacional de carga por carretera 3.3 
306-11 6050 Transporte por tuberías 3.3 
306-12 6010 Transporte por vía férrea 3.3 
306-13 6120 Transporte fluvial 3.3 
306-14 6211 Transporte regular nacional de pasajeros, por vía aérea 3.3 
306-15 6213 Transporte regular internacional de pasajeros, por vía aérea 3.3 
306-16 6214 Transporte regular internacional de carga, por vía aérea 3.3 
306-17 6220 Transporte no regular, por vía aérea 3.3 
306-99 60391 Otros tipos de transporte regular e irregular NCP 3.3 

AGRUPACIÓN 
POR TARIFA 

CÓDIGO 
ACTIVIDAD 

CIIU 
ACTIVIDAD 

TARIFA 
x 1000 

302-04 5521 Expendio a la mesa de comidas preparadas en restaurantes 8.8 
302-05 5522 Expendio a la mesa de comidas preparadas en cafeterías 8.8 
302-06 5523 Expendio por autoservicio de comidas preparadas en restaurantes 8.8 
302-07 5524 Expendio por autoservicio de comidas preparadas en cafeterías 8.8 
302-08 5525 Servicios de alimentación bajo contrato (Catering) 8.8 
302-09 8531 Servicios sociales con alojamiento 8.8 
302-10 8532 Servicios sociales sin alojamiento 8.8 

302-11 5529 Otros tipos de expendio de alimentos preparados clubes sociales, salones de té y 
heladerías 8.8 

302-99 55291 Otros tipos de expendio NCP de alimentos preparados v alojamiento 8.8 
303-00 5530 Expendio de bebidas alcohólicas para el consumo dentro del establecimiento 10 
304-00 52521 Servicios de las casas de empeño, montepíos y/o prenderías, 10 

305-01 8511 Actividades de las instituciones prestadoras de servicios de salud, con 
internación 6.6 

305-02 8512 Actividades de la práctica médica 6.6 
305-03 8513 Actividades de la práctica odontológica 6.6 
305-04 8514 Actividades de apoyo diagnóstico 6.6 
305-05 74111 Curadurías Urbanas 9 
305-06 8515 Actividades de apoyo terapéutico 6.6 
305-07 8519 Otras actividades relacionadas con la salud humana 6.6 
305-08 8520 Actividades veterinarias 6.6 
305-09 7210 Consultores en equipo de informática 6.6 

305-10 7220 Consultores en programas de informática, elaboración y suministro de 
programas de informática 6.6 

305-11 7411 Actividades jurídicas. 6.6 

305-12 7412 Actividades de contabilidad, teneduría de libros y auditoría: asesoramiento en 
materia de impuestos. 6.6 

305-13 7413 Investigación de mercados y realización de encuestas de opinión pública 6.6 
305-14 74141 Actividades de asesoramiento empresarial y en materia de gestión. 6.6 

305-15 7421 Actividades de arquitectura e ingeniería y actividades conexas de asesoramiento 
técnico 6.6 

305-16 7422 Ensayos y análisis técnicos. 6.6 
305-17 74112 Notarias 6.6 
305-99 7499 Otras actividades empresariales NCP 6.6 
306-01 6021 Transporte urbano colectivo regular de pasajeros 3.3 
306-02 6022 Transporte intermunicipal colectivo regular de pasajeros 3.3 
306-03 6041 Transporte municipal de carga, por carretera 3.3 
306-04 6212 Transporte regular nacional de carga, por vía aérea 3.3 
306-05 6031 Transporte no regular individual de pasajeros 3.3 
306-06 6023 Transporte internacional colectivo regular de pasajeros 3.3 
306-07 6032 Transporte no regular colectivo de pasajeros 3.3 
306-08 6041 Transporte municipal de carga por carretera 3.3 
306-09 6042 Transporte intermunicipal de carga por carretera 3.3 
306-10 6043 Transporte internacional de carga por carretera 3.3 
306-11 6050 Transporte por tuberías 3.3 
306-12 6010 Transporte por vía férrea 3.3 
306-13 6120 Transporte fluvial 3.3 
306-14 6211 Transporte regular nacional de pasajeros, por vía aérea 3.3 
306-15 6213 Transporte regular internacional de pasajeros, por vía aérea 3.3 
306-16 6214 Transporte regular internacional de carga, por vía aérea 3.3 
306-17 6220 Transporte no regular, por vía aérea 3.3 
306-99 60391 Otros tipos de transporte regular e irregular NCP 3.3 

AGRUPACIÓN 
POR TARIFA 

CÓDIGO 
ACTIVIDAD 

CIIU 
ACTIVIDAD 

TARIFA 
x 1000 

307-01 6411 Actividades postales nacionales 8.8 
307-02 6412 Actividades de correo distintas de las actividades postales nacionales 8.8 
307-03 6421 Servicios telefónicos y básicos 10 
307-04 6422 Servicios de transmisión e intercambio de datos 10 
307-05 6423 Servicios de transmisión de programas de radio y televisión 10 
307-06 6424 Servicios de transmisión de radio y televisión por suscripción 10 
307-07 9213 Actividades de radio v televisión 10 
307-08 9220 Actividades de agencias de noticias 10 
307-09 6712 Actividades de las bolsas de valores 10 
307-10 6713 Actividades bursátiles 10 
307-11 6714 Otras actividades relacionadas con el mercado de valores 10 
307-12 6716 Actividades de los profesionales de compra y venta de divisas 10 

307-13 6721 Actividades de servicios auxiliares del establecimiento y gestión de planes de 
seguros 10 

307-14 6722 Actividades de servicios auxiliares de los fondos de pensiones y cesantías 10 
307-15 6719 Actividades de servicios auxiliares de la intermediación financiera 10 
307-16 7020 Actividades inmobiliarias realizadas a cambio de una retribución o por contrata 10 
307-17 7111 Alquiler de equipo de transporte terrestre 10 
307-18 7112 Alquiler de equipo de transporte acuático 10 
307-19 7113 Alquiler de equipo de transporte aéreo 10 
307-20 7430 Publicidad 10 
307-21 7492 Actividades de Investigación y Seguridad 6.6 
307-22 7121 Alquiler de maquinaria y equipo agropecuario y forestal 10 
307-23 7122 Alquiler de maquinaria y equipo de construcción y de ingeniería civil 10 
307-24 7123 Alquiler de maquinaria y equipo de oficina (incluso computadoras) 10 
307-25 7230 Procesamiento de datos 10 
307-26 7290 Otras actividades de informática 10 
307-27 4560 Alquiler de equipo para construcción y demolición dotado de operarios 10 
307-28 7493 Actividades de limpieza de edificios y de limpieza industrial 10 
307-29 9301 Lavado y limpieza de prendas de tela y de piel, incluso la limpieza en seco 10 
307-30 9212 Exhibición de filmes y videocintas 10 
307-31 5272 Reparación de enseres domésticos 10 
307-32 4542 Trabajos de electricidad 10 
307-33 5170 Mantenimiento y reparación de maquinaria y equipo 10 
307-34 5271 Reparación de efectos personales 10 
307-35 5020 Mantenimiento y reparación de vehículos automotores 10 
307-36 50402 Mantenimiento y reparación de motocicletas 10 
307-37 7250 Mantenimiento y reparación de maquinaria de oficina, contabilidad e informática 10 
307-38 9302 9302 Peluquería y otros tratamientos de belleza 10 
307-39 7494 Actividades de fotografía 10 
307-40 9303 Pompas Fúnebres y actividades conexas 10 
307-41 6044 Alquiler de vehículos de carga con conductor 10 
307-42 7495 Actividades de envase y empaque 10 
307-43 6390 Actividades de otros operadores logísticos 10 
307-44 8011 Educación preescolar 2.2 
307-45 8012 Educación básica primaria 2.2 
307-46 8021 Educación básica secundaria 2.2 
307-47 8022 Educación media académica 2.2 
307-48 8023 Educación media de formación técnica y profesional 2.2 
307-49 8030 Educación superior 2.2 
307-50 8090 Otros tipos de educación 2.2 
307-51 7491 Obtención y suministro de personal 3.3 
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AGRUPACIÓN 
POR TARIFA 

CÓDIGO 
ACTIVIDAD 

CIIU 
ACTIVIDAD 

TARIFA 
x 1000 

307-01 6411 Actividades postales nacionales 8.8 
307-02 6412 Actividades de correo distintas de las actividades postales nacionales 8.8 
307-03 6421 Servicios telefónicos y básicos 10 
307-04 6422 Servicios de transmisión e intercambio de datos 10 
307-05 6423 Servicios de transmisión de programas de radio y televisión 10 
307-06 6424 Servicios de transmisión de radio y televisión por suscripción 10 
307-07 9213 Actividades de radio v televisión 10 
307-08 9220 Actividades de agencias de noticias 10 
307-09 6712 Actividades de las bolsas de valores 10 
307-10 6713 Actividades bursátiles 10 
307-11 6714 Otras actividades relacionadas con el mercado de valores 10 
307-12 6716 Actividades de los profesionales de compra y venta de divisas 10 

307-13 6721 Actividades de servicios auxiliares del establecimiento y gestión de planes de 
seguros 10 

307-14 6722 Actividades de servicios auxiliares de los fondos de pensiones y cesantías 10 
307-15 6719 Actividades de servicios auxiliares de la intermediación financiera 10 
307-16 7020 Actividades inmobiliarias realizadas a cambio de una retribución o por contrata 10 
307-17 7111 Alquiler de equipo de transporte terrestre 10 
307-18 7112 Alquiler de equipo de transporte acuático 10 
307-19 7113 Alquiler de equipo de transporte aéreo 10 
307-20 7430 Publicidad 10 
307-21 7492 Actividades de Investigación y Seguridad 6.6 
307-22 7121 Alquiler de maquinaria y equipo agropecuario y forestal 10 
307-23 7122 Alquiler de maquinaria y equipo de construcción y de ingeniería civil 10 
307-24 7123 Alquiler de maquinaria y equipo de oficina (incluso computadoras) 10 
307-25 7230 Procesamiento de datos 10 
307-26 7290 Otras actividades de informática 10 
307-27 4560 Alquiler de equipo para construcción y demolición dotado de operarios 10 
307-28 7493 Actividades de limpieza de edificios y de limpieza industrial 10 
307-29 9301 Lavado y limpieza de prendas de tela y de piel, incluso la limpieza en seco 10 
307-30 9212 Exhibición de filmes y videocintas 10 
307-31 5272 Reparación de enseres domésticos 10 
307-32 4542 Trabajos de electricidad 10 
307-33 5170 Mantenimiento y reparación de maquinaria y equipo 10 
307-34 5271 Reparación de efectos personales 10 
307-35 5020 Mantenimiento y reparación de vehículos automotores 10 
307-36 50402 Mantenimiento y reparación de motocicletas 10 
307-37 7250 Mantenimiento y reparación de maquinaria de oficina, contabilidad e informática 10 
307-38 9302 9302 Peluquería y otros tratamientos de belleza 10 
307-39 7494 Actividades de fotografía 10 
307-40 9303 Pompas Fúnebres y actividades conexas 10 
307-41 6044 Alquiler de vehículos de carga con conductor 10 
307-42 7495 Actividades de envase y empaque 10 
307-43 6390 Actividades de otros operadores logísticos 10 
307-44 8011 Educación preescolar 2.2 
307-45 8012 Educación básica primaria 2.2 
307-46 8021 Educación básica secundaria 2.2 
307-47 8022 Educación media académica 2.2 
307-48 8023 Educación media de formación técnica y profesional 2.2 
307-49 8030 Educación superior 2.2 
307-50 8090 Otros tipos de educación 2.2 
307-51 7491 Obtención y suministro de personal 3.3 

AGRUPACIÓN 
POR TARIFA 

CÓDIGO 
ACTIVIDAD 

CIIU 
ACTIVIDAD 

TARIFA 
x 1000 

307-52 74142 Actividades de servicios de atención al cliente en puntos de venta 3.3 
307-53 74143 Sistemas y tecnologías de información 3.3 
307-54 2240 Reproducción de grabaciones 10 

307-55 2892 Tratamiento y revestimiento de metales; trabajos de ingeniería mecánica en 
general realizados a cambio de una retribución o por contrata 10 

307-56 4543 Trabajos de instalación de equipos 10 
307-57 4541 Instalaciones hidráulicas 10 
307-58 4549 Otros trabajos de acondicionamiento 10 
307-59 4551 Instalación de vidrios y ventanas 10 
307-60 4552 Trabajos de pintura y terminación de muros y pisos 10 
307-61 4559 Otros trabajos de terminación y acabado 10 
307-62 6310 Manipulación de carga 10 

307-63 6331 Actividades de estaciones, vías y servicios complementarios para el transporte 
terrestre. 10 

307-64 7530 Actividades de planes de seguridad social de afiliación obligatoria 10 

307-65 7240 Actividades relacionadas con bases de datos y distribución en línea de 
contenidos electrónicos 10 

307-66 9000 Eliminación de desperdicios, aguas residuales, saneamiento y actividades 
similares 10 

307-67 9211 Producción y distribución de filmes y video-cintas 10 
307-68 40103 Distribución de energía eléctrica 10 
307-69 40104 Transmisión de energía eléctrica 10 
307-70 40202 Distribución de combustible gaseoso por tubería 10 

307-71 6332 Actividades de estaciones y servicios complementarios para el transporte 
acuático 10 

307-72 9241 Actividades deportivas 10 
307-73 9249 Otras actividades de esparcimiento 10 

307-74 74993 Otras actividades empresariales de intermediación (honorarios, comisiones, 
mandatarios) 10 

307-99 74994 Otras actividades de servicios NCP 10 
    ACTIVIDAD FINANCIERA   
308-01 6511 Banca central 5 
308-02 6512 Actividades de los bancos diferentes del Banco Central 5 
308-03 6514 Actividades de las compañías de financiamiento comercial 5 
308-04 6601 Planes de seguros generales 5 
308-05 6602 Planes de seguros de vida 5 
308-06 6715 Actividades de las casas de cambio 5 
308-07 6603 Planes de reaseguros 5 
308-08 6604 Planes de pensiones y Cesantías 5 
308-09 6515 Actividades de las cooperativas financieras 5 
308-10 6519 Otros tipos de intermediación financiera 5 
308-11 6593 Actividades de las sociedades de capitalización 5 
308-12 6513 Actividades de corporaciones financieras 5 
308-13 6320 Almacenamiento y depósito 5 
308-14 6591 Leasing Financiero 5 
308-15 6717 Actividades de las sociedades fiduciarias 5 

308-16 6592 Actividades financieras de fondos de empleados y otras formas asociativas del 
sector solidario 5 

308-17 6594 Actividades de compra de cartera o factoring 5 
308-18 6596 Bancas de segundo piso 5 
308-19 6711 Administración de mercados financieros 5 
308-99 6599 Otros tipos de intermediación financiera NCP 5 

AGRUPACIÓN 
POR TARIFA 

CÓDIGO 
ACTIVIDAD 

CIIU 
ACTIVIDAD 

TARIFA 
x 1000 

307-52 74142 Actividades de servicios de atención al cliente en puntos de venta 3.3 
307-53 74143 Sistemas y tecnologías de información 3.3 
307-54 2240 Reproducción de grabaciones 10 

307-55 2892 Tratamiento y revestimiento de metales; trabajos de ingeniería mecánica en 
general realizados a cambio de una retribución o por contrata 10 

307-56 4543 Trabajos de instalación de equipos 10 
307-57 4541 Instalaciones hidráulicas 10 
307-58 4549 Otros trabajos de acondicionamiento 10 
307-59 4551 Instalación de vidrios y ventanas 10 
307-60 4552 Trabajos de pintura y terminación de muros y pisos 10 
307-61 4559 Otros trabajos de terminación y acabado 10 
307-62 6310 Manipulación de carga 10 

307-63 6331 Actividades de estaciones, vías y servicios complementarios para el transporte 
terrestre. 10 

307-64 7530 Actividades de planes de seguridad social de afiliación obligatoria 10 

307-65 7240 Actividades relacionadas con bases de datos y distribución en línea de 
contenidos electrónicos 10 

307-66 9000 Eliminación de desperdicios, aguas residuales, saneamiento y actividades 
similares 10 

307-67 9211 Producción y distribución de filmes y video-cintas 10 
307-68 40103 Distribución de energía eléctrica 10 
307-69 40104 Transmisión de energía eléctrica 10 
307-70 40202 Distribución de combustible gaseoso por tubería 10 

307-71 6332 Actividades de estaciones y servicios complementarios para el transporte 
acuático 10 

307-72 9241 Actividades deportivas 10 
307-73 9249 Otras actividades de esparcimiento 10 

307-74 74993 Otras actividades empresariales de intermediación (honorarios, comisiones, 
mandatarios) 10 

307-99 74994 Otras actividades de servicios NCP 10 
    ACTIVIDAD FINANCIERA   
308-01 6511 Banca central 5 
308-02 6512 Actividades de los bancos diferentes del Banco Central 5 
308-03 6514 Actividades de las compañías de financiamiento comercial 5 
308-04 6601 Planes de seguros generales 5 
308-05 6602 Planes de seguros de vida 5 
308-06 6715 Actividades de las casas de cambio 5 
308-07 6603 Planes de reaseguros 5 
308-08 6604 Planes de pensiones y Cesantías 5 
308-09 6515 Actividades de las cooperativas financieras 5 
308-10 6519 Otros tipos de intermediación financiera 5 
308-11 6593 Actividades de las sociedades de capitalización 5 
308-12 6513 Actividades de corporaciones financieras 5 
308-13 6320 Almacenamiento y depósito 5 
308-14 6591 Leasing Financiero 5 
308-15 6717 Actividades de las sociedades fiduciarias 5 

308-16 6592 Actividades financieras de fondos de empleados y otras formas asociativas del 
sector solidario 5 

308-17 6594 Actividades de compra de cartera o factoring 5 
308-18 6596 Bancas de segundo piso 5 
308-19 6711 Administración de mercados financieros 5 
308-99 6599 Otros tipos de intermediación financiera NCP 5 

Nota:  Conforme a lo dispuesto en el Acuerdo 338 de 
2012, la actividad CIIU 40101, agrupación tarifaria  102-112, 
correspondiente a la Actividad Industrial  “Generación de 
Energía Eléctrica” se ha suprimido de esta tabla, por cuanto 
está gravada de acuerdo con lo previsto  en el artículo 7° de la 
Ley 56 de 1981. 



34 Gaceta Tributaria 35

Base gravable para la actividad industrial: El gravamen sobre la 
actividad industrial se pagará en el municipio donde se encuentre ubicada 
la fábrica o planta industrial, teniendo como base gravable el total de los 
ingresos brutos provenientes de la comercialización de la producción.

Obligación de llevar registros discriminados de ingresos 
por municipios para Industria y Comercio: En el caso de los 
contribuyentes del Impuesto de Industria y Comercio que realicen 
actividades gravadas en la jurisdicción de municipios diferentes al 
Municipio de Santiago de Cali, a través de sucursales, agencias o 
establecimientos de comercio, deberán llevar en su contabilidad registros 
que permitan la determinación del volumen de ingresos obtenidos por las 
operaciones realizadas en dichos municipios.
Igual obligación tendrán quienes teniendo su domicilio principal en mu-
nicipio distinto a Santiago de Cali, realizan actividades gravadas dentro 
de la jurisdicción del Municipio de Santiago de Cali. 

ACTIVIDADES NO 
GRAVADAS O NO  

SUJETAS
No se encuentran gravadas o sujetas al  Impuesto de Industria y Comercio:

a). La producción primaria, agrícola, ganadera y avícola, sin que se 
incluyan la fabricación de productos alimenticios o toda industria 
donde haya un proceso de transformación por elemental que ésta 
sea;

b). Los artículos de producción nacional destinados a la exportación;
c). Los establecimientos educativos públicos, las entidades de 

beneficencia, las culturales y deportivas, los sindicatos, las 
asociaciones de profesionales y gremiales sin ánimo de lucro, los 
partidos políticos y los hospitales adscritos o vinculados al sistema 
nacional de salud.

d). La primera etapa de transformación realizada en predios rurales 
cuando se trate de actividades de producción agropecuaria, con 
excepción de toda industria donde haya una transformación por 
elemental que ésta sea;

e). La prestación de servicios inherentes a las profesiones liberales y la 
actividad artesanal;

f). De conformidad con lo establecido en la Ley 26 de 1904, el tránsito 
de artículos de cualquier género por el Municipio de Santiago de 
Cali con destino a un lugar diferente de éste;

g). La persona jurídica originada en la constitución de la propiedad 
horizontal, según lo previsto en el artículo 33 de la Ley 675 de 
2001, en relación con las actividades propias de su objeto social, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 195 del Decreto Ley 
1333 de 1986.
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     al público. En ambos casos se descontará la sobretasa y otros 
gravámenes adicionales que se establezcan sobre la venta de los 
combustibles.Lo anterior se entiende sin perjuicio de la determinación 
de la base gravable respectiva, de conformidad con las normas 
generales, cuando los distribuidores desarrollen paralelamente otras 
actividades sometidas al impuesto.

3. De conformidad con el artículo 53 de la Ley 863 de 2003, en los 
servicios que presten las cooperativas de trabajo asociado, para 
efectos de los impuestos nacionales y territoriales, las empresas 
deberán registrar el ingreso así:

• Para los trabajadores asociados cooperados la parte correspondiente 
a la compensación ordinaria y extraordinaria de conformidad con el 
reglamento de compensaciones. 

• Para la cooperativa el valor que corresponda una vez descontado 
el ingreso de las compensaciones entregado a los trabajadores 
asociados cooperados, lo cual forma parte de su base gravable.

4. De conformidad con el artículo 19 de la Ley 633 de 2000, cuando 
el transporte terrestre automotor se preste a través de vehículos de 
propiedad de terceros, diferentes de los de propiedad de la empresa 
transportadora, para propósitos de los impuestos nacionales y 
territoriales las empresas deberán registrar el ingreso así: 

• Para el propietario del vehículo la parte que le corresponda en la 
negociación; 

• Para la empresa trasportadora el valor que le corresponda una vez 
descontado el ingreso del propietario del vehículo.

5. De conformidad con el artículo 31 de la ley 1430 de 2010, la base 
gravable de las empresas de Servicios Temporales para los efectos 
del Impuesto de Industria y Comercio serán los ingresos brutos, 
entendiendo por estos el valor del servicio de colaboración temporal 
menos los salarios, seguridad social,  parafiscales, indemnizaciones 
y prestaciones sociales de los trabajadores en misión.

6. De conformidad con el artículo 1 de la Ley 1559 de 2012, la base 
gravable para los efectos del Impuesto de Industria y Comercio de los 
distribuidores de productos gravados con el impuesto al consumo, 
serán los ingresos brutos, entendiendo  por estos el valor de los  
ingresos por venta de los productos, además de los otros ingresos 
gravables que perciban, de acuerdo con las normas vigentes, sin 
incluir el valor de los impuestos al consumo que les sean facturados 

Parágrafo 1: Cuando las entidades señaladas en el literal c) del pre-
sente artículo realicen actividades industriales o comerciales, serán su-
jetos pasivos del Impuesto de Industria y Comercio en lo relativo a tales 
actividades.

Parágrafo 2: Quienes realicen exclusivamente las actividades no su-
jetas de que trata el presente artículo, serán considerados como no con-
tribuyentes y no estarán obligados a presentar declaración privada del 
Impuesto de Industria y Comercio. Toda declaración privada  del Impues-
to de Industria y Comercio presentada por quien realice exclusivamente 
las actividades no sujetas previstas en el presente artículo no producirá 
efecto legal alguno.  

Parágrafo 3: Para la aplicación del literal e) del presente artículo, no 
estará gravado el  ejercicio independiente e individual de las profesiones 
liberales y las actividades artesanales, entendidas éstas últimas como las 
realizadas por personas naturales de manera manual y desautomatizada, 
cuya manufactura no sea repetitiva e idéntica. 

Bases gravables especiales para algunos contribuyentes: Los si-
guientes contribuyentes tendrán una base gravable especial, así:

1. Las agencias de publicidad, administradoras y corredoras de bienes 
inmuebles, corredores de seguros o bolsas de valores, agencias de 
viajes y demás actividades de intermediación, pagarán el Impuesto 
de Industria y Comercio sobre el promedio mensual de ingresos 
brutos del año inmediatamente anterior, entendiendo como tales 
el valor de los honorarios, comisiones y demás ingresos percibidos 
para sí.

2. Para efectos del Impuesto de Industria y Comercio, los distribuidores 
de derivados del petróleo y demás combustibles, liquidarán dicho 
impuesto, tomando como base gravable el margen bruto de 
comercialización de los combustibles. Se entiende por margen 
bruto de comercialización de los combustibles, para el distribuidor 
mayorista, la diferencia entre el precio de compra al productor 
o al importador  y el precio de venta al público o al distribuidor 
minorista. Para el distribuidor minorista, se entiende por margen 
bruto de comercialización, la diferencia entre el precio de venta
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Fechas de Presentación y Pago de 
Reteica  Vigencia  2014 

15 de Enero 
17 de Febrero 
17 de Marzo 
15 de Abril 
15 de Mayo 
16 de Junio 
15 de Julio 

15 de Agosto 
15 de Septiembre 

15 de Octubre 
18 de Noviembre 
15 de Diciembre 

 

  directamente  por los productores o por los importadores  
correspondientes a la facturación del distribuidor en el mismo  
periodo.

Para mayor información sobre tarifas así como bases gravables y otros 
elementos del tributo se deben consultar los Acuerdos 321 de 2011, 
338 de 2012 y 357 de 2013.

Retenciones del Impuesto de Industria y Comercio

 Los agentes retenedores y autorretenedores del Impuesto de Industria 
y Comercio deberán presentar de forma mensual la declaración de las 
retenciones y autorretenciones practicadas en el mes inmediatamente 
anterior; teniendo en cuenta que la fecha límite para presentación y 
pago es hasta el día 15 de cada mes, de acuerdo con el numeral 3, del 
artículo 106, del Acuerdo 321 de 2011.
Para dicha presentación y pago, deberán  utilizarse los formularios 
prescritos y los lugares autorizados para el efecto.
Las fechas límite de presentación y pago de las declaraciones del
Impuesto de Retención de Industria y Comercio Reteica para los periodos
de la vigencia 2014 son las siguientes:
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SECCIÓN D
Acuerdo 0238 de 2008 - Artículo 3

Síntesis de las notificaciones por edictos

No. CONTRIBUYENTE IDENTIFICACIÓN AÑO
No. ACTO 

ADMINISTRATIVO
FECHA 

PUBLICACIÓN
EXPEDIENTE

1
MANTENIMIENTO Y SERVICIOS 
RECOIN SAS

900297254 2011 4131.1.12.6-32 15/04/2014 5017

2
STEM SERVICIO TECNICO 
ELECTROMECANICO LTDA

900283021 2011 4131.1.12.6-30 15/04/2014 5022

3
COOPERATIVA DE TRABAJO 
ASOCIADO GEYSCOOP CTA

900117913 2011 4131.1.12.6-36 25/04/2014 2752

4 DIELECTRICOS CALI LIMITADA 900242471 2010 4131.1.12.6-34 25/04/2014 7812

5
AHB LA BUITRERA RIVAS 
BARONA BEATRIZ

800062193 2010 4131.1.12.6-37 06/05/2014 5832

No. CONTRIBUYENTE IDENTIFICACIÓN AÑO
No. ACTO 

ADMINISTRATIVO
FECHA 

PUBLICACIÓN
EXPEDIENTE

6 ALFREDO SILVA MEDINA 6090760 2010 4131.1.12.6-12 11/04/2014 2140
7 GRUPO 3 B SAS 900335762 2010 4131.1.12.6-27 11/04/2014 2201
8 ILMAER BELTRAN RIVEROS 41729460 2010 4131.1.12.6-32 11/04/2014 2212
9 JAIR VILLADA LOAIZA 4322929 2010 4131.1.12.6-05 11/04/2014 2122

10 JHON JAIME GIL 16760006 2010 4131.1.12.6-45 11/04/2014 2265
11 KATHERINE OBESO ILLERA 1130596742 2010 4131.1.12.6-21 11/04/2014 2179

No. CONTRIBUYENTE IDENTIFICACIÓN AÑO
No. ACTO 

ADMINISTRATIVO
FECHA 

PUBLICACIÓN
EXPEDIENTE

12 DISTRISERVIMOS SAS 805027123 2011 4131.1.12.6-0109 11/04/2014 5202
13 CORPORACION AÑO 2000 805020943 2011 4131.1.12.6-0112 15/04/2014 4330
14 IMW COLOMBIA LTDA 830507587 2011 4131.1.12.6-0113 15/04/2014 1248
15 CATERING DE COLOMBIA SA 860527672 2011 4131.1.12.6-091 16/04/2014 1903
16 INVERSIONES HSCH SAS 900391004 2011 4131.1.12.6-094 16/04/2014 2612
17 PACKET SAS 900322255 2011 4131.1.12.6-092 16/04/2014 1904

AUTO ACLARATORIO

EMPLAZAMIENTO PARA DECLARAR 

REQUERIMIENTO ESPECIAL

18 SIMTEC SA 811001493 2011 4131.1.12.6-0105 25/04/2014 5232

19
COOPERATIVA DE TRABAJO 
ASOCIADO PRESTADORES DE 
SERVICIOS PROFESIONALES

805025245 2011 41311.12.6-080 28/04/2014 2776

20 BARRERA CERQUERA JOHANA 38667214 2011 4131.1.12.6-115 06/05/2014 7767

No. CONTRIBUYENTE IDENTIFICACIÓN AÑO
No. ACTO 

ADMINISTRATIVO
FECHA 

PUBLICACIÓN
EXPEDIENTE

21
HINCAPIE QUIGUA JESUS 
ORLANDO

6465287 2008 1606-1607-1608 28/04/2014
1565413-0002635-

1565413

No. CONTRIBUYENTE IDENTIFICACIÓN AÑO
No. ACTO 

ADMINISTRATIVO
FECHA 

PUBLICACIÓN
EXPEDIENTE

22 SONIA PATRICIA BOLAÑOS 66816826 2011 4971 28/04/2014 0002343

No. CONTRIBUYENTE IDENTIFICACIÓN AÑO
No. ACTO 

ADMINISTRATIVO
FECHA 

PUBLICACIÓN
EXPEDIENTE

23
GLORIA AMPARO DUQUE 
GUARIN

43476560 2010 1535 12/04/2014 2830977

No. CONTRIBUYENTE IDENTIFICACIÓN AÑO
No. ACTO 

ADMINISTRATIVO
FECHA 

PUBLICACIÓN
EXPEDIENTE

24 JARAMILLO ZULOAGA SERGIO 98.544.281 2008 5029 12/04/2014 0004598
25 MEDICAR IPS LTDA 900038962 2010 1545 15/05/2014 0000099
26 ROSAS CORTES JULIO MARIO 16621069 2010 1556 15/05/2014 2833554
27 NAYDU HURTADO LOAIZA 66858201 2010 4993 15/05/2014 2816860

28
ESTACIO DELGADO YORLIN 
OMAR

87.431.847 2008 12218 18/06/2014 0001158

29
CONSTANTINO DE JESUS 
GIRALDO ROSERO

16731211 2009 12373 18/06/2014 2679981

AUTO DE ARCHIVO-DELINEACION URBANA

AUTO DE ARCHIVO-INEXACTOS

AUTO DE ARCHIVO-OMISOS

AUTO DE ARCHIVO REVOCATORIA
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18 SIMTEC SA 811001493 2011 4131.1.12.6-0105 25/04/2014 5232

19
COOPERATIVA DE TRABAJO 
ASOCIADO PRESTADORES DE 
SERVICIOS PROFESIONALES

805025245 2011 41311.12.6-080 28/04/2014 2776

20 BARRERA CERQUERA JOHANA 38667214 2011 4131.1.12.6-115 06/05/2014 7767

No. CONTRIBUYENTE IDENTIFICACIÓN AÑO
No. ACTO 

ADMINISTRATIVO
FECHA 

PUBLICACIÓN
EXPEDIENTE

21
HINCAPIE QUIGUA JESUS 
ORLANDO

6465287 2008 1606-1607-1608 28/04/2014
1565413-0002635-

1565413

No. CONTRIBUYENTE IDENTIFICACIÓN AÑO
No. ACTO 

ADMINISTRATIVO
FECHA 

PUBLICACIÓN
EXPEDIENTE

22 SONIA PATRICIA BOLAÑOS 66816826 2011 4971 28/04/2014 0002343

No. CONTRIBUYENTE IDENTIFICACIÓN AÑO
No. ACTO 

ADMINISTRATIVO
FECHA 

PUBLICACIÓN
EXPEDIENTE

23
GLORIA AMPARO DUQUE 
GUARIN

43476560 2010 1535 12/04/2014 2830977

No. CONTRIBUYENTE IDENTIFICACIÓN AÑO
No. ACTO 

ADMINISTRATIVO
FECHA 

PUBLICACIÓN
EXPEDIENTE

24 JARAMILLO ZULOAGA SERGIO 98.544.281 2008 5029 12/04/2014 0004598
25 MEDICAR IPS LTDA 900038962 2010 1545 15/05/2014 0000099
26 ROSAS CORTES JULIO MARIO 16621069 2010 1556 15/05/2014 2833554
27 NAYDU HURTADO LOAIZA 66858201 2010 4993 15/05/2014 2816860

28
ESTACIO DELGADO YORLIN 
OMAR

87.431.847 2008 12218 18/06/2014 0001158

29
CONSTANTINO DE JESUS 
GIRALDO ROSERO

16731211 2009 12373 18/06/2014 2679981

AUTO DE ARCHIVO-DELINEACION URBANA

AUTO DE ARCHIVO-INEXACTOS

AUTO DE ARCHIVO-OMISOS

AUTO DE ARCHIVO REVOCATORIA

30 FIGUEROA JAMBUEL OTONIEL 16.602.446 2008 12390 18/06/2014 0000289
31 GOMEZ SOTO WILLIAM EFREN 79.517.576 2008 5252 20/06/2014 0005734

32
GONZALEZ GOMEZ LUIS 
FERNANDO

16782552 2008 12366 20/06/2014 0005719

33
GIRALDO CORDOBA JOSE 
IGGNACIO

16654329 2008 12368 20/06/2014 0004202

34
JIMENEZ DE PIEDRAHITA LUZ 
EUGENIA

30722020 2008 12472 20/06/2014 0005757

35
JORGE ENRIQUE ROSERO 
ARANDA

4741242 2008 12548 25/06/2014 0002311

36 PELAEZ LOAIZA JUAN CARLOS 16.694.735 2008 12225 26/06/2014 0001980
37 RAMIREZ BRITO JUNA CARLOS 16784990 2008 12353 26/06/2014 0004162

No. CONTRIBUYENTE IDENTIFICACIÓN AÑO
No. ACTO 

ADMINISTRATIVO
FECHA 

PUBLICACIÓN
EXPEDIENTE

38 RUBEN ROMERO REYES 16725250 2009 1507 12/04/2014 2678533

39
WISTOR ALFREDO QUISENO 
QUIÑONEZ

16753503 2008 12161 28/04/2014 0000993

40
ROJAS VALLEJO JORGE ENRIQUE

16704970 2008 12162 28/04/2014 0001379

41
RESTREPO VASQUEZ MAURICIO 
ANDRES

10755648 2008 12163 28/04/2014 0001873

42 VARGAS CALDERON HUBER 12194377 2008 12164 28/04/2014 0001904

43
RUANO ARBOLEDA MARIA 
DANERI

38461666 2008 12165 28/04/2014 0002068

44
RIVERA ROSERO CARLOS HUGO

16724538 2008 12166 28/04/2014 0002324

45 SIERRA GONZALEZ JOHN 79465976 2008 12167 28/04/2014 0002538

46
VIDAL RODRIGUEZ SANDRA 
LORENA

38642869 2008 12168 28/04/2014 0003447

47
TABARES MARTINEZ CLAUDIA 
MARIA

31876158 2008 12169 28/04/2014 0003759
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30 FIGUEROA JAMBUEL OTONIEL 16.602.446 2008 12390 18/06/2014 0000289
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JORGE ENRIQUE ROSERO 
ARANDA
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No. CONTRIBUYENTE IDENTIFICACIÓN AÑO
No. ACTO 

ADMINISTRATIVO
FECHA 

PUBLICACIÓN
EXPEDIENTE

38 RUBEN ROMERO REYES 16725250 2009 1507 12/04/2014 2678533

39
WISTOR ALFREDO QUISENO 
QUIÑONEZ

16753503 2008 12161 28/04/2014 0000993

40
ROJAS VALLEJO JORGE ENRIQUE

16704970 2008 12162 28/04/2014 0001379

41
RESTREPO VASQUEZ MAURICIO 
ANDRES

10755648 2008 12163 28/04/2014 0001873

42 VARGAS CALDERON HUBER 12194377 2008 12164 28/04/2014 0001904

43
RUANO ARBOLEDA MARIA 
DANERI

38461666 2008 12165 28/04/2014 0002068

44
RIVERA ROSERO CARLOS HUGO

16724538 2008 12166 28/04/2014 0002324

45 SIERRA GONZALEZ JOHN 79465976 2008 12167 28/04/2014 0002538

46
VIDAL RODRIGUEZ SANDRA 
LORENA

38642869 2008 12168 28/04/2014 0003447

47
TABARES MARTINEZ CLAUDIA 
MARIA

31876158 2008 12169 28/04/2014 0003759
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48
VALENCIA ROJAS MARTHA 
YANET

38871927 2008 12170 28/04/2014 0004693

49 VARONA CAMELOLIBORIO 94190178 2008 12171 28/04/2014 0004712
50 VALENCIA PAZ HUMBERTO 94412926 2008 12172 28/04/2014 0004950
51 ZUÑIGA RAMOS JOHN JAIRO 12168032 2008 12178 28/04/2014 0003689
52 SANCHEZ MUÑOZ HECTOR 16226520 2008 12179 28/04/2014 0003553

53
RODRIGUEZ DE MONDRAGON 
MANUELA

31222459 2008 12180 28/04/2014 0003107

54 VELEZ GARCIA ARMANDO 16540084 2008 12181 28/04/2014 0002921
55 RODRIGUEZ VILLALBA BETTY 31895008 2008 12182 28/04/2014 0002547

56
VARON CADENA INGRID EDITH

31479317 2008 12183 28/04/2014 0002494

57 REYES QUINTERO XIMENA 66815792 2008 12184 28/04/2014 0002322
58 ROJAS CABEZAS MILCIADES 2685605 2008 12185 28/04/2014 0001795
59 RAMIREZ CAICEDO JAVIER 16747383 2008 12186 28/04/2014 0001704
60 TECNIREDES 94415402 2008 12187 28/04/2014 0000847
61 SERVICOMER E.U                                                                  805027867 2008 12188 28/04/2014 0007293
62 ROJAS LEMOS JAIR                                                                16672583 2008 12190 28/04/2014 0006033

63
SERVICIOS EMPRESARIALES 
UNIDOS S.A.

900018729 2008 12191 28/04/2014 0006135

64
REENCAUCHADORA LA 15 LTDA

800155191 2008 12192 28/04/2014 0006657

65 SONSOAGRO E.A.T.                                                                805025284 2008 12194 28/04/2014 0007373

66
TRANSPORTES EYCA HERMANOS 
S. DE H.                                              

805017079 2008 12201 28/04/2014 0007228

67 TRANSPORTES DEL HUILA SA 813004147 2008 12202 28/04/2014 0006434

68
RAMIREZ GAVIRIA GUSTAVO 
ADOLFO

6499149 2008 12204 28/04/2014 0004006

69
RAMIREZ GUTIERREZ HENRY NAX

4608520 2008 12205 28/04/2014 0003294

70 RUBIANO SOLANO ANGELA 67015271 2008 12206 28/04/2014 0003185

71
VALENCIA CHAVEZ MARIA 
CRISTINA

66738399 2008 12207 28/04/2014 0001466
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72
VICTORIA MORENO DE GARAY 
RUBIELA

29.055.902 2008 12208 28/04/2014 0002837

No. CONTRIBUYENTE IDENTIFICACIÓN AÑO
No. ACTO 

ADMINISTRATIVO
FECHA 

PUBLICACIÓN
EXPEDIENTE

73
MARTINEZ ZUÑIGA LLUVISA

29417096 2010 1536 12/04/2014
RAD. 

2012411100335702

74
FUNDACION PARA EL 
DESARROLLO, VIDA Y 
CONVIVENCIA FUNDEVIC

805027221 2012 12231 28/04/2014
RAD. 

201341110093556

75
IMPORINOX S.A

805012368 2012 12296 07/05/2014
RAD. 

2013411100844532

No. CONTRIBUYENTE IDENTIFICACIÓN AÑO
No. ACTO 

ADMINISTRATIVO
FECHA 

PUBLICACIÓN
EXPEDIENTE

76 ACCION Y GESTION CTA 805029099 2010 1286 12/04/2014 2832337

77
RODRIGUEZ ACOSTA MILENIS 
MERCEDES

52802432 2011 4943 12/04/2014 0000571

78
CONFECCIONES COLOMBIA S.A.

890900197 2011 12126 25/04/2014 0000598

79 ENMANUEL GOLD S.A.S 900454002 2011 11400 28/04/2014 0002648

80
COOPERATIVA DE TRABAJO 
ASOCIADO COOFUTURO

805025562 2011 12295 18/06/2014 0003460

No. CONTRIBUYENTE IDENTIFICACIÓN AÑO
No. ACTO 

ADMINISTRATIVO
FECHA 

PUBLICACIÓN
EXPEDIENTE

81
JAIME ARISTIZABAL CARDONA/ 
QUESERA Y SALSAMENTARIA 
GUADALUPE 9855948 2013 1343

15/05/2014 RAD. 
2013411100759832

82
JOSE NEVIO GONZALES 16050235 2013 1345

15/05/2014
RAD. 

2013411100604002

LIQUIDACION OFICIAL DE CORRECCION

LIQUIDACION OFICIAL DE REVISION

RESOLUCION DE CANCELACION DE REGISTRO DE ICA

83
AMPARO LORENA ILLERA 
MUÑOZ-CENTRO ESOTERICO 34529930 2013 1348

15/05/2014
2013411100953582

84
ALEXANDER BASTIDAS LARREA-
RESTAURANTE CHINA JORDAN 98354532 2013 1353

15/05/2014
2013411100824132

85
MARTIN ALONSO ARANGO -
FERRETERIO ARANGO RUBIO 7548743 2013 1359

15/05/2014
2013411100833592

86
LINA MARIA CALDERON MUÑOZ-
RAPITIENDA LIMAO 31712693 2013 1362

15/05/2014
2013411100818722

87
JULIAN ANDRES CORREDOR-RICA 
PRESA DEL POPULAR 1094896199 2013 1366

15/05/2014
2013411100849882

88
SARA MARGARITA GORDON 
REYES-VARIEDADES G&G 31855020 2013 1370

15/05/2014
2013411100840052

89
DORIS  BOCANEGRA PEREZ MAX 
EQUIPOS 66704894 2013 1371

15/05/2014
2013411100636182

90
LEON DOLLY SANCHEZ 
VARIEDADES MERCONTEX 41616357 2013 1372

15/05/2014
2013411100691852

91 JOSE RODRIGO RAMIREZ PEREZ- 
INTERCAMBIO 1A SICA Y SFE 800169496 2013 1381

15/05/2014
2013411100662072

92

MARIA FERNANDA CASTAÑO 
DUQUE-PANADERIA Y 
PASTELERIA BRISAS DE LOS 
ALAMOS 1144159776 2013 1382

15/05/2014

2013411100681732

93
MARIA GIOVANNA MONTOYA 
OSPINA-COMID RAPIDA AREPA Y 
CARBON 41776838 2013 1384

15/05/2014
2013411100722322

94
ROSENDO VIRGUEZ SOSA-RV 
CONSTRUTOR CIVIL 4524289 2013 1385

15/05/2014
2013411100439962

95 ELIZABETH RODRIGUEZ FLORIAN - 
CALZADO ELIZABETH 31972683 2013 1387

15/05/2014
2013411100709752

96
DORIS GARCUA TASCON - A.C. 
ACRILICOS DEL VALLE 66907585 2013 1388

15/05/2014
2013411100705872

48
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No. CONTRIBUYENTE IDENTIFICACIÓN AÑO
No. ACTO 

ADMINISTRATIVO
FECHA 

PUBLICACIÓN
EXPEDIENTE
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ADMINISTRATIVO
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PUBLICACIÓN
EXPEDIENTE
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ADMINISTRATIVO
FECHA 

PUBLICACIÓN
EXPEDIENTE
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15/05/2014
RAD. 
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LIQUIDACION OFICIAL DE REVISION
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15/05/2014
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ALEXANDER BASTIDAS LARREA-
RESTAURANTE CHINA JORDAN 98354532 2013 1353

15/05/2014
2013411100824132

85
MARTIN ALONSO ARANGO -
FERRETERIO ARANGO RUBIO 7548743 2013 1359

15/05/2014
2013411100833592

86
LINA MARIA CALDERON MUÑOZ-
RAPITIENDA LIMAO 31712693 2013 1362

15/05/2014
2013411100818722

87
JULIAN ANDRES CORREDOR-RICA 
PRESA DEL POPULAR 1094896199 2013 1366

15/05/2014
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88
SARA MARGARITA GORDON 
REYES-VARIEDADES G&G 31855020 2013 1370

15/05/2014
2013411100840052

89
DORIS  BOCANEGRA PEREZ MAX 
EQUIPOS 66704894 2013 1371

15/05/2014
2013411100636182

90
LEON DOLLY SANCHEZ 
VARIEDADES MERCONTEX 41616357 2013 1372

15/05/2014
2013411100691852

91 JOSE RODRIGO RAMIREZ PEREZ- 
INTERCAMBIO 1A SICA Y SFE 800169496 2013 1381

15/05/2014
2013411100662072

92

MARIA FERNANDA CASTAÑO 
DUQUE-PANADERIA Y 
PASTELERIA BRISAS DE LOS 
ALAMOS 1144159776 2013 1382

15/05/2014

2013411100681732

93
MARIA GIOVANNA MONTOYA 
OSPINA-COMID RAPIDA AREPA Y 
CARBON 41776838 2013 1384

15/05/2014
2013411100722322

94
ROSENDO VIRGUEZ SOSA-RV 
CONSTRUTOR CIVIL 4524289 2013 1385

15/05/2014
2013411100439962

95 ELIZABETH RODRIGUEZ FLORIAN - 
CALZADO ELIZABETH 31972683 2013 1387

15/05/2014
2013411100709752

96
DORIS GARCUA TASCON - A.C. 
ACRILICOS DEL VALLE 66907585 2013 1388

15/05/2014
2013411100705872

97 HERIBERTO CASTILLO- MARISSA 
CASTILLO PELUQUERIA 6088589 2013 1391

15/05/2014
2013411100706362

98 IVAN DARIO OSSA HOYOS - 
AUTOSERVICIO SURTICAMPESI# 70828416 2013 1392

15/05/2014
2013411100706452

99 ROSEMBERG CHAVEZ MUÑOZ - 94383351 2013 1393 15/05/2014 2013411100706232

100
JIMMY CRISTOPHER OLAVE-
ANTONIO PELUQUERIA 7691776 2013 1403

15/05/2014
25013411100372942

101
ANA MARIA OSORIO 
BETANCOURT-SANBLAS 
HELADERIA CAFÉ CALIMA 700057985 2013 1404

15/05/2014
2013411100386592

102
CAMILO GOMEZ RAMIREZ-ING 
CREATIVA CP 16712842 2013 1405

15/05/2014
2013411100369562

103
MARIA ALEJANDRA PULIDO 
MEJIA 31939993 2013 1406

15/05/2014
2013411100339352

104
JOHN JAIRO CARDONA OSORIO-
LA PARADA BAR 94287464 2013 1409

15/05/2014
2013411100281192

105 ADRIANA OSORIO BATANCURTH-
samblas heladeria café 90052552175 2013 1412

15/05/2014
2013411100386652

106 HERMILO OSORIO PERALTA (SAN 
BLAS HELADERIA Y VIDEOS ) 16613334 2013 1413

15/05/2014
2013411100386562

107
MARIA CENAIDA QUINTERO 41115792 2013 1414

15/05/2014
RAD 

2013411100300812

108 EPIFANIO NIEVA RODRIGUEZ ATT 
MARIA ESNEDA NIEVA DIAZ - 6043963 2013 1416

15/05/2014
2013411100530232

109

RICARDO LEON GODIN RUBIO-
CLINICA Y LOBORATORIA DENTAL 
GODINADONTOLOGIA INTEGRAL 
SA 900061231 2013 1418

15/05/2014

2013411100771682
110 ABEL VIAFARA- 14984664 2013 1425 15/05/2014 2013411100764602

97 HERIBERTO CASTILLO- MARISSA 
CASTILLO PELUQUERIA 6088589 2013 1391

15/05/2014
2013411100706362

98 IVAN DARIO OSSA HOYOS - 
AUTOSERVICIO SURTICAMPESI# 70828416 2013 1392

15/05/2014
2013411100706452

99 ROSEMBERG CHAVEZ MUÑOZ - 94383351 2013 1393 15/05/2014 2013411100706232

100
JIMMY CRISTOPHER OLAVE-
ANTONIO PELUQUERIA 7691776 2013 1403

15/05/2014
25013411100372942

101
ANA MARIA OSORIO 
BETANCOURT-SANBLAS 
HELADERIA CAFÉ CALIMA 700057985 2013 1404

15/05/2014
2013411100386592

102
CAMILO GOMEZ RAMIREZ-ING 
CREATIVA CP 16712842 2013 1405

15/05/2014
2013411100369562

103
MARIA ALEJANDRA PULIDO 
MEJIA 31939993 2013 1406

15/05/2014
2013411100339352

104
JOHN JAIRO CARDONA OSORIO-
LA PARADA BAR 94287464 2013 1409

15/05/2014
2013411100281192

105 ADRIANA OSORIO BATANCURTH-
samblas heladeria café 90052552175 2013 1412

15/05/2014
2013411100386652

106 HERMILO OSORIO PERALTA (SAN 
BLAS HELADERIA Y VIDEOS ) 16613334 2013 1413

15/05/2014
2013411100386562

107
MARIA CENAIDA QUINTERO 41115792 2013 1414

15/05/2014
RAD 

2013411100300812

108 EPIFANIO NIEVA RODRIGUEZ ATT 
MARIA ESNEDA NIEVA DIAZ - 6043963 2013 1416

15/05/2014
2013411100530232

109

RICARDO LEON GODIN RUBIO-
CLINICA Y LOBORATORIA DENTAL 
GODINADONTOLOGIA INTEGRAL 
SA 900061231 2013 1418

15/05/2014

2013411100771682
110 ABEL VIAFARA- 14984664 2013 1425 15/05/2014 2013411100764602

111
LILIANA LOPEZ LONDOÑO-
MARQUETERIA Y VARIEDADES EL 
TALLER 31956790 2013 1427

15/05/2014
2013411100761012

112

GUILLERMO ALBERTO CHAUX 
TORRES
Liquidador
LA GARANTIA S.A.S

830513861 2013 1448 15/05/2014 2013411100942152

113
IRIS DEL CRISTO CASTILLO DE 
CASTAÑO- DENTAPRO SAS 900569608 2013 1450-1451

15/05/2014
2013411100941182

114 ANDRES ULCHUR CHAVEZ 6106454 2013 1451-1452 15/05/2014 2013411100936142

115 ANTHONY MICHAEL 
SIMMONS/LA BARRIGA INGLESA 700124005 2013 1452-1453

15/05/2014
2013411100730382

116 JOSE HERNANDO VALENCIA 
DUQUE-LAS DELICIAS DE NANDO 4453281 2013 1453-1454

15/05/2014
2013411100584832

117
INVERSIONES BATAVIA E.U 830505959 2013 1454-1455

15/05/2014
RAD.  

2013411100572752
118 YOLANDA MUÑOZ URBANO 66993954 2013 1458-1459 15/05/2014 2013411100791152

119
ANDRES HARBEY CORTEZ SAENZ 1130676085 2013 1463-1464

15/05/2014
2013411100786952

120
AYDA LUCY MEZA VILLAQUIRAN 31295666 2013 1464-1465

15/05/2014
2013411100805662

121
MELBA LUCIA ABELLA DE GOMEZ 29130003 2013 1379

15/05/2014
RAD. 

2013411100953962
122 IMELDA FERRER CIFUENTES 38219392 1115 15/05/2014

123
KYGGO MEDIA SAS 900308139-3 2013 1577

15/05/2014
RAD. 

2013411100135372

124
JUAN DAVID HOYOS 
MONTENEGRO 16933078 2013 1579

15/05/2014
RAD. 

2013411100129622

125
ROSA ERICA DAZA TIMANA 34539450 2013 1580

15/05/2014
RAD. 

2013411100140452
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111
LILIANA LOPEZ LONDOÑO-
MARQUETERIA Y VARIEDADES EL 
TALLER 31956790 2013 1427

15/05/2014
2013411100761012

112

GUILLERMO ALBERTO CHAUX 
TORRES
Liquidador
LA GARANTIA S.A.S

830513861 2013 1448 15/05/2014 2013411100942152

113
IRIS DEL CRISTO CASTILLO DE 
CASTAÑO- DENTAPRO SAS 900569608 2013 1450-1451

15/05/2014
2013411100941182

114 ANDRES ULCHUR CHAVEZ 6106454 2013 1451-1452 15/05/2014 2013411100936142

115 ANTHONY MICHAEL 
SIMMONS/LA BARRIGA INGLESA 700124005 2013 1452-1453

15/05/2014
2013411100730382

116 JOSE HERNANDO VALENCIA 
DUQUE-LAS DELICIAS DE NANDO 4453281 2013 1453-1454

15/05/2014
2013411100584832

117
INVERSIONES BATAVIA E.U 830505959 2013 1454-1455

15/05/2014
RAD.  

2013411100572752
118 YOLANDA MUÑOZ URBANO 66993954 2013 1458-1459 15/05/2014 2013411100791152

119
ANDRES HARBEY CORTEZ SAENZ 1130676085 2013 1463-1464

15/05/2014
2013411100786952

120
AYDA LUCY MEZA VILLAQUIRAN 31295666 2013 1464-1465

15/05/2014
2013411100805662

121
MELBA LUCIA ABELLA DE GOMEZ 29130003 2013 1379

15/05/2014
RAD. 

2013411100953962
122 IMELDA FERRER CIFUENTES 38219392 1115 15/05/2014

123
KYGGO MEDIA SAS 900308139-3 2013 1577

15/05/2014
RAD. 

2013411100135372

124
JUAN DAVID HOYOS 
MONTENEGRO 16933078 2013 1579

15/05/2014
RAD. 

2013411100129622

125
ROSA ERICA DAZA TIMANA 34539450 2013 1580

15/05/2014
RAD. 

2013411100140452

126
PAULA ANDREA ROMERO 
ZAPATA 31581327 2013 1581

15/05/2014
RAD. 

2013411100142592

127
REINEL ANGEL YANGANA 
NARVAEZ 10533376 2013 1585

15/05/2014
RAD. 

2013411100145482

128
SANDRA MILENA MEDINA 29109896 2013 1588

15/05/2014
RAD. 

2013411100154242

129
MARIA CRISTINA JIMENEZ 
CASTRO 65750954 2012 1589

15/05/2014
RAD. 

2012411100091272

130
SERVICIOS INTEGRALES EN 
NUTRICION Y SALUD S.A.S. 900029072-1 2012 1590

15/05/2014
RAD. 

2012411100197502

131
JOSE NAULA GAUCHO 201673 2013 1595

15/05/2014
RAD. 

2013411100155222

132
YAMILETH ALVAREZ SERNA 66979936 2013 1596

15/05/2014
RAD. 

2013411100155802

133
LILIANA QUIMBAYA MAZUERA 31936549 2013 5180

15/05/2014
RAD. 

2013411100201932

134
HAROLD ARNOLD VIERA 
ARBOLEDA 14705291 2013 5181

15/05/2014
RAD. 

2013411100194402

135
OLMEDO ZAPATA ESCOBAR 16637487 2013 5183

15/05/2014
RAD. 

2013411100212352

136
ELIZABETH ECHEVERRY 31239834 2013 5185

15/05/2014
RAD. 

2013411100217912

137
MARIA RUMILDA PALECHOR 31938799 2013 5186

15/05/2014
RAD. 

2013411100229300

138
JUAN CARLOS VARON 94412187 2013 5200

15/05/2014
RAD. 

2013411100263382
139 ELOISA ARROYABE YEPES 24866971 2013 11405 15/05/2014 2013411100550732
140 MARIA QUINTERO CENAIRES 41115792 2013 11411 15/05/2014 2013411100300812
141 ENDY TAPIERO LOPEZ 1093219922 2013 11412 15/05/2014 2013411100471702

142
ROSEMBERG CARDONA FLORIAN 7541029 2013 11414

15/05/2014
2013411100502992

143
HECTOR DE JESUS GIRALDO 
MARIN 70902403 2013 11415

15/05/2014
2013411100509042

126
PAULA ANDREA ROMERO 
ZAPATA 31581327 2013 1581

15/05/2014
RAD. 

2013411100142592

127
REINEL ANGEL YANGANA 
NARVAEZ 10533376 2013 1585

15/05/2014
RAD. 

2013411100145482

128
SANDRA MILENA MEDINA 29109896 2013 1588

15/05/2014
RAD. 

2013411100154242

129
MARIA CRISTINA JIMENEZ 
CASTRO 65750954 2012 1589

15/05/2014
RAD. 

2012411100091272

130
SERVICIOS INTEGRALES EN 
NUTRICION Y SALUD S.A.S. 900029072-1 2012 1590

15/05/2014
RAD. 

2012411100197502

131
JOSE NAULA GAUCHO 201673 2013 1595

15/05/2014
RAD. 

2013411100155222

132
YAMILETH ALVAREZ SERNA 66979936 2013 1596

15/05/2014
RAD. 

2013411100155802

133
LILIANA QUIMBAYA MAZUERA 31936549 2013 5180

15/05/2014
RAD. 

2013411100201932

134
HAROLD ARNOLD VIERA 
ARBOLEDA 14705291 2013 5181

15/05/2014
RAD. 

2013411100194402

135
OLMEDO ZAPATA ESCOBAR 16637487 2013 5183

15/05/2014
RAD. 

2013411100212352

136
ELIZABETH ECHEVERRY 31239834 2013 5185

15/05/2014
RAD. 

2013411100217912

137
MARIA RUMILDA PALECHOR 31938799 2013 5186

15/05/2014
RAD. 

2013411100229300

138
JUAN CARLOS VARON 94412187 2013 5200

15/05/2014
RAD. 

2013411100263382
139 ELOISA ARROYABE YEPES 24866971 2013 11405 15/05/2014 2013411100550732
140 MARIA QUINTERO CENAIRES 41115792 2013 11411 15/05/2014 2013411100300812
141 ENDY TAPIERO LOPEZ 1093219922 2013 11412 15/05/2014 2013411100471702

142
ROSEMBERG CARDONA FLORIAN 7541029 2013 11414

15/05/2014
2013411100502992

143
HECTOR DE JESUS GIRALDO 
MARIN 70902403 2013 11415

15/05/2014
2013411100509042

144
NANCY ELENA RAMIREZ GARCIA 41927985 2013 11416

15/05/2014
2013411100508542

145
LIGIA MARIA RODRIGUEZ 
BUESAQUILLO 27360484 2013 11417

15/05/2014
2013411100517292

146 NATHALIA FRANCO GOMEZ 38567413 2013 11419 15/05/2014 2013411100518582

147
AUGUSTO ANTONIO ECHEVERRY 
BECERRA 94192707 2013 11427

15/05/2014
2013411100534262

148 ELOISA ARROYAVE YEPES 24866971 2013 11428 15/05/2014 2013411100550732

149 ASEO Y DECORACION DEL VALLE 
LTDA-CATALINA JIMENEZ DIAZ 900245038 2014 12431

17/06/2014

150
AYDA LUCIA MESA VILLAQUIRAN 31295666 2013 12485

18/06/2014
RAD. 

2013411100805662

151
EDIFICATO S.A.S. 900447607-4 2013 12495

18/06/2014
RAD. 

2013411100982872

152
FERNANDO ALBERO ESPINOZA 
SEPULVEDA 15491072 2012 12512

18/06/2014
RAD. 

2012411100322892

153
DON VAPOR S.A.S. 860.053.018-1 2012 12530

18/06/2014
RAD. 

2012411100343112

154
INVERSIONES Y SOLUCIONES 
LEZCAR SAS 900509335-3 2013 5188

20/06/2014
RAD. 

2013411100236182

155
IRMA STELLA SILVA LONDOÑO 31228074 2013 12489

20/06/2014
RAD. 

2013411100974762

156
HUMBERTO ALARCON 
VELASQUEZ 5280482 2012 12510

20/06/2014
RAD. 

2012411100159052

157
MULTICOMERCIAL MELENDEZ 
LIMITADA 805029183-6 2013 5198

25/06/2014
RAD. 

2013411100263142

158
OLGA ALBANIA LASSO MUÑOZ 
BILLARES LUNA 29104327 2014 12338

25/06/2014
RAD. 

2014411100174152

159
LA MILENA LIMITADA 8903220183 2013 12483

25/06/2014
RAD. 

2013411100666392

160
COMERCIALIZADORA P.S  E.U 805023837-7 2013 12506

25/06/2014
RAD. 

2013411100989512
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144
NANCY ELENA RAMIREZ GARCIA 41927985 2013 11416

15/05/2014
2013411100508542

145
LIGIA MARIA RODRIGUEZ 
BUESAQUILLO 27360484 2013 11417

15/05/2014
2013411100517292

146 NATHALIA FRANCO GOMEZ 38567413 2013 11419 15/05/2014 2013411100518582

147
AUGUSTO ANTONIO ECHEVERRY 
BECERRA 94192707 2013 11427

15/05/2014
2013411100534262

148 ELOISA ARROYAVE YEPES 24866971 2013 11428 15/05/2014 2013411100550732

149 ASEO Y DECORACION DEL VALLE 
LTDA-CATALINA JIMENEZ DIAZ 900245038 2014 12431

17/06/2014

150
AYDA LUCIA MESA VILLAQUIRAN 31295666 2013 12485

18/06/2014
RAD. 

2013411100805662

151
EDIFICATO S.A.S. 900447607-4 2013 12495

18/06/2014
RAD. 

2013411100982872

152
FERNANDO ALBERO ESPINOZA 
SEPULVEDA 15491072 2012 12512

18/06/2014
RAD. 

2012411100322892

153
DON VAPOR S.A.S. 860.053.018-1 2012 12530

18/06/2014
RAD. 

2012411100343112

154
INVERSIONES Y SOLUCIONES 
LEZCAR SAS 900509335-3 2013 5188

20/06/2014
RAD. 

2013411100236182

155
IRMA STELLA SILVA LONDOÑO 31228074 2013 12489

20/06/2014
RAD. 

2013411100974762

156
HUMBERTO ALARCON 
VELASQUEZ 5280482 2012 12510

20/06/2014
RAD. 

2012411100159052

157
MULTICOMERCIAL MELENDEZ 
LIMITADA 805029183-6 2013 5198

25/06/2014
RAD. 

2013411100263142

158
OLGA ALBANIA LASSO MUÑOZ 
BILLARES LUNA 29104327 2014 12338

25/06/2014
RAD. 

2014411100174152

159
LA MILENA LIMITADA 8903220183 2013 12483

25/06/2014
RAD. 

2013411100666392

160
COMERCIALIZADORA P.S  E.U 805023837-7 2013 12506

25/06/2014
RAD. 

2013411100989512

161
MARIA DEL SOCORRO ZUÑIGA 66815176 2012 12520

25/06/2014
RAD. 

2012411100362212

162
LILIANA ZAPATA PEREIRA 66861736 2012 12524

25/06/2014
RAD. 

2012411100410812

163
VIVIAN CONSTANZA BARON 
SCARPETA 31642794 2013 12502

26/06/2014
RAD. 

2013411101022282

No. CONTRIBUYENTE IDENTIFICACIÓN AÑO
No. ACTO 

ADMINISTRATIVO
FECHA 

PUBLICACIÓN
EXPEDIENTE

164
VERONICA MARULANDA FRANCO

38565284 2011 1508 28/04/2014
RAD. 

2012411100342972

No. CONTRIBUYENTE IDENTIFICACIÓN AÑO
No. ACTO 

ADMINISTRATIVO
FECHA 

PUBLICACIÓN
EXPEDIENTE

165
NEMEFUN S.A.

900174535
2005 AL 

2013
1315 12/04/2014 2728373

166
DEYANIRA ERAZO PARRA

34572141 2013 4969 12/04/2014
RAD. 

2013411100273102

167
LUZ MARINA RAMOS

31245321 2013 1555 28/04/2014
RAD. 

2013411100318072

168
JUAN CARLOS PEREA CUEVAS

16685085 2014 4968 28/04/2014
RAD. 

2013411100499872

169
MARIA DEL SOCORRO MAZO

38432293 2013 4962 28/04/2014
RAD. 

2013411100188782

170
GILBERTO PARRA BETANCOURT

16212887
1995-
2005

5140 18/06/2014
RAD. 

2012411100362302

No. CONTRIBUYENTE IDENTIFICACIÓN AÑO
No. ACTO 

ADMINISTRATIVO
FECHA 

PUBLICACIÓN
EXPEDIENTE

RESOLUCION DE REVOCATORIA DE OFICIO

RESOLUCION DE DEVOLUCIÓN ICA

RESOLUCION DE DEVOLUCIÓN IPU

161
MARIA DEL SOCORRO ZUÑIGA 66815176 2012 12520

25/06/2014
RAD. 

2012411100362212

162
LILIANA ZAPATA PEREIRA 66861736 2012 12524

25/06/2014
RAD. 

2012411100410812

163
VIVIAN CONSTANZA BARON 
SCARPETA 31642794 2013 12502

26/06/2014
RAD. 

2013411101022282

No. CONTRIBUYENTE IDENTIFICACIÓN AÑO
No. ACTO 

ADMINISTRATIVO
FECHA 

PUBLICACIÓN
EXPEDIENTE

164
VERONICA MARULANDA FRANCO

38565284 2011 1508 28/04/2014
RAD. 

2012411100342972

No. CONTRIBUYENTE IDENTIFICACIÓN AÑO
No. ACTO 

ADMINISTRATIVO
FECHA 

PUBLICACIÓN
EXPEDIENTE

165
NEMEFUN S.A.

900174535
2005 AL 

2013
1315 12/04/2014 2728373

166
DEYANIRA ERAZO PARRA

34572141 2013 4969 12/04/2014
RAD. 

2013411100273102

167
LUZ MARINA RAMOS

31245321 2013 1555 28/04/2014
RAD. 

2013411100318072

168
JUAN CARLOS PEREA CUEVAS

16685085 2014 4968 28/04/2014
RAD. 

2013411100499872

169
MARIA DEL SOCORRO MAZO

38432293 2013 4962 28/04/2014
RAD. 

2013411100188782

170
GILBERTO PARRA BETANCOURT

16212887
1995-
2005

5140 18/06/2014
RAD. 

2012411100362302

No. CONTRIBUYENTE IDENTIFICACIÓN AÑO
No. ACTO 

ADMINISTRATIVO
FECHA 

PUBLICACIÓN
EXPEDIENTE

RESOLUCION DE REVOCATORIA DE OFICIO

RESOLUCION DE DEVOLUCIÓN ICA

RESOLUCION DE DEVOLUCIÓN IPU

171
ERIKA MARCELA ORDOÑEZ 
BOLAÑOS

29116376 2008 5049 12/04/2014 003181

172
HIGOR ABOUCHEAAR 
VELAZQUEZ

16734606 2002 1260 15/05/2014 0637278

173 BASTIDAS COPETE RODRIGO 16986856 2008 1560 15/05/2014 0005081
174 GALEANO CABAL SIGIFREDO 14442870 2008 1566 15/05/2014 0004150

175
FERNANDO ARBOLEDA RIVAS

16926951 2008 1603 15/05/2014
RAD. 

2013411100903902
176 CECILIA ESPITIA DIAZ 23273032 2010 4986 15/05/2014 2810665

177
CLARA STELLA ZULUAGA DE 
ALVAREZ

31235017 2008 5002 15/05/2014 0002852

178
VALDERRAMA PALACIOS 
RICARDO

79433981 2008 5005 15/05/2014 0005629

179
PERAFAN LOPEZ ADRIAN 
CRISTIAN

94.427.465 2008 5033 15/05/2014 0001474

180 TORRES ARCE DIANA PATRICIA 31.959.196 2008 5036 15/05/2014 0005361

181
CAICEDO FRANCISCO ANTONIO

16.657.265 2008 5039 15/05/2014 0003503

182 TULANDE BERMUDEZ DALIA 43.560.834 2008 5041 15/05/2014 0003960
183 FUNDACION PRODUCIR 830021020 2008 5232 15/05/2014 1482673
184 HUGO MONTOYA GAVIRIA 9762000 2007 12212 15/05/2014 1408218
185 HUGO MONTOYA GAVIRIA 9762000 2008 12214 15/05/2014 1565500
186 ARTURO GOMEZ MILLAN 16682274 2008 12349 17/06/2014 0001557
187 FIGUEROA JAMBUEL OTONIEL 16602446 2008 12371 18/06/2014 0000289
188 CHIRINO VALDES NIMUET 308.130 2008 12404 18/06/2014 0004193

189
HERNAN JARAMILLO ANGEL Y 
CIA LTDA

890330025 2008 12362 20/06/2014 0006019

190
JARAMILLO CAICEDO CLAUDIA 
SORAYA

66740624 2008 12411 20/06/2014 0002835

191
INGENIEROS CONSULTORES 
CIVILES Y ELECTRICOS S.A. 
INGETEC S.A.

860001986 2008 12412 20/06/2014 0007440

192
ARISTIZABAL CUERVO DANIEL 
ALEJANDRO

1.107.046.054 2008 12402 24/06/2014 0004854
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171
ERIKA MARCELA ORDOÑEZ 
BOLAÑOS

29116376 2008 5049 12/04/2014 003181

172
HIGOR ABOUCHEAAR 
VELAZQUEZ

16734606 2002 1260 15/05/2014 0637278

173 BASTIDAS COPETE RODRIGO 16986856 2008 1560 15/05/2014 0005081
174 GALEANO CABAL SIGIFREDO 14442870 2008 1566 15/05/2014 0004150

175
FERNANDO ARBOLEDA RIVAS

16926951 2008 1603 15/05/2014
RAD. 

2013411100903902
176 CECILIA ESPITIA DIAZ 23273032 2010 4986 15/05/2014 2810665

177
CLARA STELLA ZULUAGA DE 
ALVAREZ

31235017 2008 5002 15/05/2014 0002852

178
VALDERRAMA PALACIOS 
RICARDO

79433981 2008 5005 15/05/2014 0005629

179
PERAFAN LOPEZ ADRIAN 
CRISTIAN

94.427.465 2008 5033 15/05/2014 0001474

180 TORRES ARCE DIANA PATRICIA 31.959.196 2008 5036 15/05/2014 0005361

181
CAICEDO FRANCISCO ANTONIO

16.657.265 2008 5039 15/05/2014 0003503

182 TULANDE BERMUDEZ DALIA 43.560.834 2008 5041 15/05/2014 0003960
183 FUNDACION PRODUCIR 830021020 2008 5232 15/05/2014 1482673
184 HUGO MONTOYA GAVIRIA 9762000 2007 12212 15/05/2014 1408218
185 HUGO MONTOYA GAVIRIA 9762000 2008 12214 15/05/2014 1565500
186 ARTURO GOMEZ MILLAN 16682274 2008 12349 17/06/2014 0001557
187 FIGUEROA JAMBUEL OTONIEL 16602446 2008 12371 18/06/2014 0000289
188 CHIRINO VALDES NIMUET 308.130 2008 12404 18/06/2014 0004193

189
HERNAN JARAMILLO ANGEL Y 
CIA LTDA

890330025 2008 12362 20/06/2014 0006019

190
JARAMILLO CAICEDO CLAUDIA 
SORAYA

66740624 2008 12411 20/06/2014 0002835

191
INGENIEROS CONSULTORES 
CIVILES Y ELECTRICOS S.A. 
INGETEC S.A.

860001986 2008 12412 20/06/2014 0007440

192
ARISTIZABAL CUERVO DANIEL 
ALEJANDRO

1.107.046.054 2008 12402 24/06/2014 0004854

193
MYRIAM QUINTANA GONZALEZ

29124479 2008 5149 25/06/2014 0004574

194 BERMUDEZ JOSE 94294475 2008 5238 25/06/2014 0000075

195
NELSON ENRIQUE MARTINEZ 
CARRERA

16586249 2008 12419 25/06/2014 0001333

196 JUAN CARLOS PARRA HENAO 16454723 2002 12550 25/06/2014 0634328
197 ORTIZ RIASCOS LUIS ALFONSO 14944176 2008 12541 25/06/2014 0005145

198
RUBIANO DIAZ CARLOS 
HUMBERTO

16763807 2008 12239 26/06/2014 0000386

199
SOCIEDAD SAN VICENTE DE PAUL

890302840 2008 12348 26/06/2014 0007259

200 RODRIGO ARANGO M 16684395 2008 12415 26/06/2014 1482741
201 GOMEZ SOTO WILLIAM EFREN 79517576 2008 12463 27/06/2014 1481481

No. CONTRIBUYENTE IDENTIFICACIÓN AÑO
No. ACTO 

ADMINISTRATIVO
FECHA 

PUBLICACIÓN
EXPEDIENTE

202
PELAEZ CARVAJAL JUAN CARLOS

14880472 2010 1704 15/05/2014 0000229

No. CONTRIBUYENTE IDENTIFICACIÓN AÑO
No. ACTO 

ADMINISTRATIVO
FECHA 

PUBLICACIÓN

203
MYRIAM CECILIA RODRIGEZ 
VELEZ

I030200420901 12129 14/5/2014

204 LUZ STELLA PELAEZ W082200520000 2008 12130 14/5/2014

205
GLORIA PATRICIA RAMIREZ 
CARVAJAL

31840472 2008 11384 14/5/2014

206
AGROPECUARIA LINARES PATIÑO 
V Y CIA S EN C

805029605 2008 11372 14/5/2014

207
ASTRID YANETH GONZALEZ 
CARDONA

31478633 2010 2338 26/5/2014

208
CARLOS ALBERTO CASTELLANOS 
DAZA

94373771 2010 12454 16/6/2014

RESOLUCION SANCION POR NO DECLARAR

RECURSOS
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198
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199
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PUBLICACIÓN

203
MYRIAM CECILIA RODRIGEZ 
VELEZ

I030200420901 12129 14/5/2014

204 LUZ STELLA PELAEZ W082200520000 2008 12130 14/5/2014

205
GLORIA PATRICIA RAMIREZ 
CARVAJAL

31840472 2008 11384 14/5/2014

206
AGROPECUARIA LINARES PATIÑO 
V Y CIA S EN C
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207
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208
CARLOS ALBERTO CASTELLANOS 
DAZA

94373771 2010 12454 16/6/2014

RESOLUCION SANCION POR NO DECLARAR

RECURSOS

209 ARIEL MEJIA CARDENAS 16462888 2009 12438 24/6/2014

210 JOSE ESAY RODRIGUEZ RIVEROS 16247713 2008 12443 24/6/2014

211 WILMER JAIME OLVIEROS I037601300901 2008 12422 27/6/2014

212 JHON DIEGO RODRIGUEZ GARCIA 16772221 2010 12425 24/6/2014

213 ARGENIS VELASQUEZ VINASCO 31929408 2010 12427 24/6/2014

214 HENRY ALBERTO FORD OYOLA 16741344 2010 12429 24/6/2014

No. CONTRIBUYENTE IDENTIFICACIÓN AÑO
No. ACTO 

ADMINISTRATIVO
FECHA 

PUBLICACIÓN
215 ALIMENTOS NAPOLI S.A 890315630 2002 12444 27/6/2014

216
SANDRA MLILIANA PATIÑO 
ARBELAEZ

33965398 2009 12423 24/6/2014

217 GARCIA ARCE JORGE ENRIQUE 16632964 2008 13288 28/7/2014

REVOCATORIAS


